
www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx


¡WPERTORIO ANUAl, DE LEGISLACIóN 1971 

puesto Especial de la Industria :\lgodo~ 
nera. 

APARATOS Mt:SICALES. 

Aguascalientes: 

I. Reglto. (9-VI!I-I97I, P. O. 29-VIlI-1971). 
Normas para el funcionamiento de apara­
tos de sonido que se utilicen con fines lu· 
crativos o de propaganda ,comercial en lu­
gar público. 

APELACIóN: v. CóDIGO DE PROCEDIMIEN­
TOS CIVILES. 

APROVECHAMIENTOS FORESTALES. 

Nayarit; 

I. A. (6-V!I-1971, P. O. 24-VIl-1971, Primera 
Sec.). Crea, con el carácter de organismo 
público descentralizado, la empresa deno­
minada Aprovechamientos Forestales de 
Nayarit (APROFON). 

ARANCELES, v. REGISTRO CIVIL (2). 

ARBITRIOS MUNICIPALES_ 

Durango: 

I. D. 1'19 5 (19-X-1971, P. O. 24-X-1971). Re­
forma los artículos 48, 75, 172, 175 Y 176 
de la Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de Durango (impuesto sobre la 
venta de gasolina, bebidas alcohólicas y 
cerveza). 

2. D. 1'19 12 (2-XII-1971, P. O. 5-XII-/971). Se 
prorroga por el año de 1972 la vigencia 
de la Ley de Ingresos de los J\funicipios 
del Estado de Durango, contenida en el 
Decreto número 79, de 31 de diciembre 
de 19G8, con las reformas que se anotan. 

México: 

3. D. 1'19 128 (28-XIl-/9íl, P. o. 29-XII-/971; 
Seco Segunda). COlltiene la Ley de Ingresos 
de los Municipios del Estado de México, 
para el año fiscal de 1972. 

Nuevo Ler'm: 

4. D. N9 37 (Jo-I1-1971, 1'. o. 6-Il-I9íJ). Adi­
ciona el capítulo de "Transitorios" a la 
Ley de Ingresos ue los :\lunicipios del Es­
tado, para el afio de 1971. 
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"~o D. 1'19 97 (27-XII-1971, P. o. 29-XIl-1971). 
Contiene la Ley de Ingresos de los 1\Iu­
nicipios del Estado de Nuevo León, para 
el año fiscal de 1972. 

Oaxaca: 

G. D. N9 201 (7-IV-1971, P.O_ IO-IV-1971). 
Deroga la fracción XXII del artículo 63 de 
la Ley Reglamentaria de la Ley General 
de Ingresos J\.Iunicipales. 

7. D. 1'19 219 (1l-V-1971, P. o. 29-V-1971). 
Modifica el artículo 130 de la Ley Regla­
mentaria de la Ley General de Ingresos 
Municipales. 

Querétaro: 

8. L. (IO-XII-1971, P. O. 30-XII-1971; Alcan­
ce). Ley de Ingresos para los Municipios 
del Estado de Querétaro, para el año fis­
cal de 1972. 

San Luis Potosí: 

9. D. 1'19 187 (7-XIl-I971, P. O. 9-XIl-1971). 
Prorroga, para el año fiscal de 1972, la 
vigencia de las leyes de ingresos de 48 mu­
nicipios del Estado, con las modificaciones 
hedIas a algunas de ellas. 

Sinaloa: 

ID. D. 1'19 25 (9-VIl-1971 , P. O. 22-VIl-1971). 
Reforma el artículo 80 de la Ley de In­
gresos l\'funicipales ·del Estado de Sinaloa 
(D. No. 210, de 3 de diciembre de 1970), 
que se refiere al estacionamiento de ve­
hículos medido por estacionómetro. 

11. D. 1'19 280 (24-IX-1971, P. O. 25-IX-1971; 
Segunda Seccidn). Reforma el artículo 33, 
del capítulo XI, título primero, de la Ley 
de Ingresos l\Illnicipales del Estado de Si­
naloa. 

12. D. 1'19 299 (21-X-1971, P. O. 2G-X-197I). 
Reforma los articulas 33, 40 Y 17, Y adi­
ciona el 66 de la Ley de Ingres~s de los 
l\:lunicipios del Estado de Sin aloa. 

Vet·acruz: 

13. l.. 1'19 1 (5-X-19il, P. O. 5 Y 23-X-1971). 
Reforma la Ley de Ingresos para los 1\.:[ u­
nicipios del Estado de Vcracruz, adicio­
nando los capítulos de impuestos y de de­
rechos. 
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LEGISLACIóN DE LOS EST.4DOS 

ARBITRIOS MU:'\ICIPALES: v. HACIENDA PÚ· 
BLICA (4). (12); PRESUPUESTOS (31). 

ARRENDAMIENTO: v. CóDIGO CIVIL (I1); 
PRESUPUESTOS (32). 

ARROZ. 

Sinaloa: 

1. D. N9 28·¡ (29·1X·1971, P. O. 5·X.J971). 
Reforma el artículo 3 de la Ley del Im­
puesto Especial ::t la Industria Arrocera. 

ARTlCULOS DE LUJO: v. HACIENDA PúBLI· 
CA (28). 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA: v. ORGA;-.!IZA· 
CIó N UNIVERSITARIA (2). 

ASISTENCIA SOCIAL, 

Baja California: 

1. D. NQ 6 (15·X/l-1971, P. O. 20·XIl·1971). 
Abroga la Ley Orgánica del Instituto de 
Asistencia Social del Estado de Ea ja Ca· 
lifornia, de 12 de septiembre de 1969, Y 
restituye la vigencia de la Ley de Benefi­
cencia para la propia entidad, de 2 de ju­
nio de 1954. 

Yucatán: 
2. D. N9 1N (29-IX-I9il, P. O. 4-X-1971). Se 

concede personalidad jurídica propia al 
Patronato de Asistencia Social del Estado 
de Yucatán. 

. -\SUNTOS AGRARIOS. 

naja California: 

1. Reglto. (6-VlII-197l, P. O. 10-VIlI-1971). 
Reglamento interno d.e trabajo de la Co­
mÍsión Agraria l\Iixta en el Estado de Ba­
ja California. 

AUTOM<H'ILES: v. ESTACIO;\lAi\HE:\'TOS; PRE­
SUPUESTOS (22); TRANSITO (R). 

AUTONOMíA UN"I\'ERSI"L\RIA: v. ORGANI­
IACló;\; U~I\'ERSIT ARIA ('1). 

AVICULTURA: v. IL\CJE:\'DA PCBUCA (18). 

A YUNTAMJE:\'TOS: ¡l. COf\'STITLJCIóN POLf· 
TICA (O). (20): ELECCIO~ES (1), \G). (7); 
ORGANIZAC!<':l.N- MUNICIPAL (2). 

\ZCCAR: v. IMPUESTO AZÚCAR (1). 

125 

BEBIDAS ALCOHóLICAS. 

Tabasco: 

l. Reglto. (22·V.197/, P. O. 29·V-1971). Re· 
glamento para el pago del impuesto sobre 
expendios de bebidas alcohólicas. 

BEBIDAS ALCOHóLICAS: v. ARBITRIOS MU· 
NICIPALES (1); CóDIGO SANITARIO FEDE· 
RAL; HACIENDA PÚBLICA (11), (12), (16), 
(18). (26): IMPUESTOS ALCOHOLES; PRE· 
sePIJESToS (37). 

BENEFICE!\'CIA PÚBLICA: v. ASISTENCIA SO· 
CIAL. 

BICICLETAS: v. HACIENDA PúBLICA (7). 

BOLETAS ELECTORALES: v. ELECCIONES (5). 

BOSQUES. 

Na)'arit: 

l. D. (18·V1./97I, P. O. 10·V11-1971). Faculta 
al Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit 
para crear una empresa pública descentra­
lizada que promueva! bajo una poIftica 
adecuada, el uso de los bosques y suelos 
forestales de la zona Huicot del Estado. 

1l0SQUES: v. APROVECHAMIENTOS FORESTA· 
LES; HACIE:'\DA PÚBLICA (12); PLANEA· 
CIóN ECONóMICA (1). 

CAÑA DE AZúCAR: v, IMPUESTO AZúCAR (l). 

CARCA: v. TRANSITO (1); TRANSPORTES . 

CARNES: v. GANADERfA (6). 

CASA DE LA COLTURA. 

Oaxaca: 

l. D. NQ 236 (8·VI-1971, P. U. 3.VIl·1971). 
Se crea la Casa de la Cultura Oaxaqueña, 
con el objeto de promO\'er la cultura, es­
timular los trabajos de creación y estable­
cer intercambios culturales. 

CASA DE 1..-\ CULTURA: v. PODER EJECU­
TI\'O. 

C\TASTRO. 

,\léxito: 

l. D. ,V9 76 (31·XJI·1970, P. U. 2·1.1971). 
Contiene la Ley de Catastro del Estado 
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REPERTORIO ANUAL DE LE(;['SI,ACI6N 1971 

de l\léxico, que deroga la Ley sobre Pro­
cedimientos del Catastro, Aforo y Valori­
zación de la Propiedad Territorial del Es­
tado de México (Fe de erratas en 1). O. 
13-1-1971). 

CENTROS (ORGANISMOS); v. ORCANIZACIÓN 
UNIVERSITARIA (5); REHABIUT ACIóN 
SOCIAL. 

CENTROS POBLADOS, v. URBANISMO (2). 

CERVECERíAS, v. HACIENDA PúBLICA (12). 

CERVEZA. 

Coahuila: 

1. D. N? 55 (2-11-1971, P. O. 3-11-1')71). Se­
flala la participación de los municipios en 
el rendimiento del impuesto federal sobre 
producción y consumo de cerveza. 

CERVEZk v. ARIllTRIOS MUNICIPALES (1); 
IMPUESTO CERVEZA. 

CIUDADANíA: v. CO~STIT1.1CI6N POLíTICA 
(14), (16), (18)_ 

C6DIGO ADMINISTRATIVO. 

Chihuahua: 
l. D. N9 492-71 (2-1V-1971, P. O. 7-IV-1971). 

l\Jodifica el capítulo 1lI, título tercero, del 
libro primero, de la cuarta parte, del Có­
digo Administrativo del Estado, incluyen­
do los artículos 991 y 992, que se refieren 
al escalafón de los trabajadores al servicio 
del Poder E.iecutivo del Estado de Chi­
huahua. 

2. D. N9 3R-71 (l9-XJI-1971, P. O. 4-XIl-
1971). Se reforman los artículos 992-H y 
992-D del Código Administrativo del Es­
tado de Chihuahua., que se refieren al es­
calafón para los trabajadores de base al 
senióo del Poder Ejecutivo de esta emi­
dad federa tiva, 

C6DICO CIVIL. 

Cláhuahua: 

1. D. N9 /5-71 (28-X-1971, P. O. 30-X-1Y71). 
Reforma el artículo 173-1 del Código Civil 
del Estado de Chihuahua, que se refiere 
a la reparación del daño. 
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Durango; 

2. D. N9 402 (4-1-1971, P. O. 17-1-1971)_ Se 
rdorman los artículos 144, 232, {¡-acción 
u; 343, fracciones 1 y n; 433, fracción 1; 

438, Lacc:ón n; 446, 619, fracción II; 635, 
637 Y 610 del Código Civil del Estado de 
Durango, relativos al matrimonio, eman­
cipaci6n, patria potestad y mayoría de 
edad, 

Guanajualo: 

3. D. IV9 326 (28-V-1971, P. O. 6-V1-1971). 
Adiciona el segundo párrafo del articulo 
2505 del Código Civil, vigen le en el Es­
tado de Guanajuato, relativo al Registro 
Público. 

4. D. N9 22 (22-X1-1971, P. O. 28-XI-1971). 
Reforma el artículo 49 del Código Civil 
del Es\ado de Guanajuato, relativo al Re­
gistro Civil. 

Jalisco: 

5. D. N9 8725 (18-1'-1971, P.O_ 25-V-1971). 
Reforma el aaículo 445 del Código Civil 
del ESlado de Jalisco, relativo a la adop­
ción y el artículo 1027 del Código de Pro­
cedimientos CivilE'S del Estado, que señala 
los requisitos para adoptar a una persona, 

México: 

6. D. N9 97 (11-111-1971, P. O. lJ-1lI-1971). 
Reforma los artículos 1431, 1464, 1465, 
1466, 1555 Y 1574 del Código Civil del 
Estado dc :\Jéxico, comprendidos en los 
capítulos relativos a la sucesión y los ar­
tículos 929, 9G5 Y 993 del Código de Pm­
cedimientos Civiles de la misma entidad 
federativa, contenidos en el título segun­
do (Sucesiones) ele este ordenamiento. 

Af ichoactÍn: 

7. D. NO 121 (17-Il1-1Y7I, P_ O. 22-1II-1971). 
Reforma ros, artículos 324, 245, 246, 8:JO, 
352, 357, 359 fracción 1, 360 fracciones 1 '1 
11) 432 fracción vm y 1494 del Código Ci­
vil del Estado de Michoacán, que se re­
fieren al rcconocimiento de menare:'., 
adopción y tutela.· 

8. D. NO 125 (17-VJII-1971, P. O. 26-Vl1l­
J 9í 1). Reforma los artículos 144, 196, 301i, 
389, 394, 402, 558, 571, 573 Y 577 del CÓ-
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LEGISLACIóN DE LOS ESTADOS 

digo Civil, vigente en el Estado de :r..Ii· 
choacán, y deroga los artículos 92, 93, 572, 
574 Y 575 del mismo ordenamiento (ma­
trimonio, filiación, patria potestad, tute· 
la, curatcla, emancipación y mayoría de 
edad). 

Oaxaca; 

9. D. N9 242 (16-1'1-1971, P. O. 3-1'111-1971). 
Reforma los artículos 24, 148, 249 Y 656 
del Código Civil del Estado de Oaxaca, 
señalando la edad de 18 años para con­
traer matrimonio. Reforma las fracciones 
[ y 11 del artículo 929 del Código de Pro­
cedimientos Civiles del Estado de Oaxa­
ca, relativas a la habilitación de edad 
para comparecer en juicio. 

lO. D. N9 247 (22-VI-1971, P. o. 17-1'11-1971). 
Reforma el artículo 273 del Código Ci­
vil del Estado de Oaxaca, que se refiere 
a la liquidación de la sociedad conyugal, 
una vez declarada la nulidad del matri· 
monio. 

San Luis PotoJi: 

11. D. N9 188 (7-XIl-1971, P. O. 9-XIl-19?I). 
Reforma el artículo 2238 del Código Civil 
para el Estado de San Luis Potosí, que 
se refiere a la trasmisión de la propiedad 
durante la vigencia de un contrato de 
arrendamiento. 

Veracruz: 

l2. L. N9 27 (27-Il-1971, P. o. 29-V-197I). 
Se reforma el artículo número 2944 del 
Código Civil, que se refiere a los títulos 
sujetos a registro. 

Veracruz: 
l3. L. N9 48 (5-VI-I971, P. O. 19-VIl-1971). 

Reforma los artículos 87, II 1 fracción II, 

279, 572 p;irrafo primero, 576, 577 Y 787 
del Código Civil para el Estado de Ve­
racruz, comprendidos en los títulos rela­
tivos al matrimonio, emancipación, ma­
yoría de edad y patrimonio de familia. 

Yuratán: 

14. D. N9 67 (2;,]1-1971, P. O. 3.IlI-197I). 
Adiciona la sección séptima, al título 
sexto, capítulo Ji, libro tercero del Códi­
go Civil del Estado de Yucatán, con los 
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aniculos del 1440-A al 1440-F, que esta­
blecen algunas modalidades del contrato 
de compraventa. También reforma el ar­
tículo 8 del Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad, contenido en el 
Decreto de 4 de agosto de 1902, y adi­
ciona al mismo los artículos 21 his, 76 
bis y 84 bis, como consecuencia de las 
reformas al Código Civil. 

CóDIGO DE DEfENSA SOCIAL. 

Chihuahua: 

1. D. N9 575-71 (311-VJl-1971, P. o. 29-Xl-
1971; Anexo). Se aprueba el Código de 
Defensa Social del Estado de Chihuahua. 

Yuca/fin: 

2. D. N9 60 (I9-1-1971, P_ U. 25-1-1971). Re­
forma y adiciona el artículo 236 del Códi­
go de Dcfema Socíal del Estado de Yuca­
tan, que se refiere a los hechos que violan 
el artículo 28 de la CCHIstituc:ón Política 
de los Estados Unidos l\'1txicanos. 

3. D. N9 76 (31-111-1971, P. O. 2-IV-1971). 
Reforma el artículo 356 del Códig3 de De-­
fensa Social del Estado de Yuca tan, que 
se refiere al robo de g·anado, 

CóDIGO FISCAL. 

Chihuahua: 

1. D. NQ 587-71 (19-VIII-197I, P. O. 21-VIlJ-
1971). Adiciona el artículo 72 del Código 
Fiscal del ESlauo de Chihuahua, con una 
fracción v que obliga a pagar contribu­
ciones impuestas por este Código a toda 
persona domiciliada fuera del Estado que 
perciba ingresos, cuya fuente se localice 
en el territorio de la entidad. 

2. D_ N9 60-71 (7-XII-I971, P. O. 8-XII-197I). 
Reforma los artículos 44, 1':>7, l:iR, 16J. 
l65, l68, l81, l84, 2l2, 2l6, 223, 221. 229, 
240, 258, 274, 297, 3f15, 306, 334, 335. 336, 
337, 400, 401 Y 451 del Código Fiscal del 
Estado de Chihuahua. 

3. D. NO 79-71 (16-XIl-197I, P. O. 22-XII-
1971). Modifica los artículos 241 y 245 del 
Código Fiscal del Estado, que se refieren 
al impuesto SObl e el ganado. 

Guanajuato: 

4. D. NO 317 (24-11'-1971, P. O. 25-IV-1971). 
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REPERTORIO ANUAI_ DE LEGISLACIÓN 1971 

Reforma las fracciones Ul y IV de la tari­
fa del articulo 252 y el inciso b) de la ta­
rifa del artículo 449 del Código Fiscal del 
Estado en vigor. 

'>. D. N9 33 (18-XlI-197I, P. O. 31-XII-1971; 
N9 Extraordinario). Reforma y adiciona 
diversos preceptos del Código Fiscal del 
Estado de Guanajuato. 

México: 
6. D. NP 78 (31-XIl-1970, P. O. 2-1-1971; Sec­

ción Tercem). Contiene el Código Fiscal 
del Estado de México. Declara sin efecto 
la Ley sobre Procedimientos de la Facul­
tad economicocoactiva, en lo que se re­
fiere a las relaciones del fisco del Estado 
con sus causantes. (Fe de erratas: en P. O. 
13-1-1971) . 

Querétaro: 
7. L. (23-IV-1971, P. O. 13-V-1971). Reforma 

el artículo 43 y las fracciones VI y VIII del 
artÍCulo 53 del Cód~go Fiscal del Estado 
de Querétaro. 

rucatán: 
R. D. N9 72 (26-II1-1971, P. O. 31-111-1971; 

Suplemento). Código Fiscal del Estado de 
Yucatán. Deroga las disposiciones conte­
nidas en la Ley Economicocoactiva (De­
creto número 342, de 4 de abril de 1936), 
en cuant0 se refiere a la facultad econo­
micocoactiva concedida al tesorero gene· 
ral del Estado, ahora director general de 
Hacienda. 

CÓDIGO MU;-.¡ICIPAL. 

Chihuahua: 
1. D. N9 523-71 (6-V-1971, P. O. 12-V-1971). 

Modifica la fracción v del artículo 79 del 
Código 1\1 unicipal del Estado de Chihua­
hua, para cambiar el nombre del puerto 
fronterizo de Palomas por el de General 
Rodrigo Quevedo. 

2. D. NP 520-71 (31-V-1971, P. O. 9-VI-1971). 
rvlodifica el artículo 7 del Código Muni­
cipal vigente en el Estado de Chihuahua. 

3. D. N9 528-71 (3-V-1971, P. O. 9-VI-1971). 
l'vlodifica la fracción XXXI del artículo í9 
del Código ¡...runicipal del Estado de Chi­
huahua, que se refiere a la municipalidad 
de Huejotit<Íll. 

4. D. NP 23-71 (22-X-1971, P. O. 27-X-1971). 
Se modifica la fracción xxxv del artículo 
79 del Código Municipal del Estado de 
Chihuahua, relativa a la municipalidad 
de Juárez. 

CóDIGO PENAL. 

Chiapas: 

1. D. N9 72 (6-IV-1971, P. O. 7-1V-1971, Al­
cance). Deroga los capitulas 1, 11 Y UI} del 
título decimosegundo, del libro tercero, 
del Código Penal del Estado de Chiapas 
y tipifica los delitos de sedición, motín, 
rebelión y conspiración. 

Durango: 

2. D. N9 405 (4-1-1971, P. O. 7-1-1971). Re­
forma los artículos 128, 156, 158, 162. 163, 
164, 167, 168. 178, 220. 222, 224, 227, 
233, 247. 251. 255. 258, 268, 269, 282. 306, 
307. 310, 312. 318. 326 Y 327 del Código 
Penal del Estado, que se refieren a los de­
litos contra la seguridad pública, contra 
la autoridad, contra la moral pública, de­
litos sexuales, contra la paz y seguridad 
de las personas, contra la vida e integridad 
corporal y contra la seguridad interior del 
Estado. 

Oaxaca: 

3. D. NO 251 (29-VI-1971, P. O. 17-VlI-1971). 
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Deroga diversos preceptos del Código Pe­
nal del Estado de Oaxaca y reforma los 
artículos 246. 248. 269. 270, 280. 291, 292 
Y 309 del propio Código (delitos sexuales. 
delitos contra la paz y seguridad de las 
personas y contra la vida y la integridad 
corporal). 

Querétaro: 

4. L. (11-Vl-1971, P. O. 17-VI-1971). Reforma 
los artícnlos 78 y 81 del Código Penal del 
Estado de Querétaro, que se refieren a la 
líbertad preparatoria. 

CóDIGO PENAL, v. CÓDIGO DE DEFENSA SO­
CIAL (1). (2); SANClOO'IES PENALES. 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

CamjJeche: 
1. D. N9 155 (27-11'-1971, P. O. 27-IV-1971). 

RcIorma lo~ artículos del 521 al 531 del 
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f.EGISLACIÓ1\1 DE LOS ESTADOS 

Código de Procedimientos Civiles del Es­
tado de Campeche, que se refieren al jui­
do sumario de desahucio (Fe de erratas: 
en P. O. 6-V-1971). 

Coahuila: 

2. D. N9 40 (3U-XJI.1970, P. O- 9-[-1971). Re­
forma el artículo 426 del Código de Pro­
cedimientos Civiles del Estado de Coahui­
la, que se refiere a las sentencias que cau­
san ejecutoria por ministerio de ley_ 

Chihuahua: 

3. D. N9 [()-71 (1I-X-1971, P. O. 13-X-197l). 
Se reforma el artículo 819 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chi­
huahua, que se refiere al recurso de ape­
lación_ 

Guanajuato: 
4_ D_ N? 306 (16-1-1971, P_ O. ]4-][-1971). 

Modifica el artículo 731 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Gua­
najuato, que se refiere a las informaciones 
ad-perpetuam. 

Oaxaca: 

5. D. N9 252 (29-V1-1971, P. O. I7-VIJ-197J). 
Reforma el artículo 376 del Código de 
Procedimientos Penales, que se refiere al 
recurso de apelación. 

CÓDICO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES: v. 
CÓDIGO CIVIL (5), (6), (9). 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE:-.fALES. 

Chihuahua: 

1. D_ N9 576-71 (30-VIl-1971, P. O. 29-1X-

1971; Anexo). Se aprueba el Código de 
Procedimientos en materia de Defensa 
SociaL 

Oaxaca: 

2. D. ¡';9 13 (9-XI-1971, P. O. 2U-XI-1971). 
Reforma el artículo 623 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Oa­
:xaca, que se refiere al producto del traba­
jo de los reos. 

CóDIGO SA:-.fITARlQ HDERAL. 

TlaxL'ala: 

1. D. N9 ]J.! (IQ-/V-j9il, P. O. 12-1'-1971). 
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Declara aplicable el Código Sanitario Fe­
deral en el Estado de Tlaxcala respecto a 
bebidas, comestibles, y establecimientos 
farmacéuticos. 

COMERCIO, v. COORDINACIóN FISCAL; HA­
CIENDA PúBLICA (1); PRESUPUESTOS. 

COMESTIBLES, v. CóDIGO SANlT ARIO FE­
DERAL. 

COMISIONES (ORGANISMOS)' v. AGUA POTA­
BLE (1); ASUN"IOS AGRARIOS; GANADE­
RíA (6). 

COMISIONES PERMANENTES, v. CONGRESO 
DEL ESTADO (2). 

COMPRAVENTA, v. CóDIGO CIVIL (13), IN­
GRESOS MERCANTILES (1). 

COMU1\ICACIONES: v. PLANEACIÓN ECONó· 
MICA (1). 

CONCILlACló:-.f y ARBITRAJE. 

Guanajuato: 

1. D. Gublivo_ N9 2 (22-XI-1971, P_ O. 30-
XIl-1971). Modifica la jurisdicción de la 
J unta Local de Conciliación y Arbitraje 
con residencia en la ciudad de Guanajua­
to, Guanajuato. 

2. D. Gul"ivo. N9 3 (22-Xl-1971, P_ O. 30-
XlI-1971). Establece, con residencia en la 
ciudad de León, Guanajuato, dos juntas 
especiales de la local de Conciliación y 
Arbitraje. 

Nuevo León: 

3. Reglto. (12-V-1971, P. O_ 19-V-1971). Re­
glamento interior de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado. 

Sinaloa: 

4. Reglto. (28-VJI.1971, P_ O. IO-VIlJ-1971). 

Reglamento interior de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje y de las Juntas 
Locales Pe¡-mancntcs de Conciliación del 
Estado de Sinaloa. 

(;ONGELADORAS MARISCOS. 

Sinaloa: 

l. D. N9 282 (29-/X-1971, P. O. 5-X-1971). 
Reforma el articulo 3 de la Ley del 1m-
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RRPERTORIO ANUAL nF, LEGISLACIÓN 1971 

puesto Especial a las Industrias Congela­
doras en lVIariscos. 

CONGRESO DEL ESTADO. 

Nuevo Le(;n: 

1. D. N9 29 (6-1-1971, P. O. 9-1-197I). Refor­
ma los artículos 7, 13 Y 15 del Reglamen­
to para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado. 

2. D. N9 86 (18-XIl-I97I. P. O. 22-XII-1971). 
Reforma los artículos 31, 35, 40 Y 41 
del Reglamento para el Gobierno Inte­
rior del Congreso del Estado de Nuevo 
León, que se refieren a la integración de 
las Comisiones Permanentes. 

Sonora: 

3. D. N9 65 (3I-V-197I, P. O. 2-VI-1971, Al­
cance). Reglamenta el funcionamiento y 
gobierno interior del Congreso del Esta­
do de Sonora. Deroga el expedido el 21 
de mayo de 1921. 

CONGRESO DEL ESTADO: v. COt\STITUClóN 
POLlTICA (19), (20); ELECCIOXES. 

CONSEJOS (ORGANISMOS): v. DESARROLLO 
ECONÓMICO; MEDICL\'A LEGAL. 

CONSPIRAClót\: v. CóDIGO PENAL (1). 

CONSTITUCIóN POLlTICA. 

Baja California: 

1. D. (6-1-1971, P. O. 10-1-1971). Reforma los 
articulas 56, 59 Y 63 de la Constitución 
Política del Estado, que se refieren a la 
organización del Tribunal Superior de 
Justicia, 

2. n. N9 5 (10-XII-I97l, P. O. 20-XJI-1971). 
Reforma el articulo 56 de la G:mstitución 
Política del Estado de Baja California, que 
se refiere a la integración del Tribunal 
Supet'ior de Justicia. 

Campeche: 
3. D. NO 136 (9-11-1971, P. 0.9-11-1971). Re­

forma el artículo 31 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, que se 
refiere a la elección de diputados. 

Hidalgo: 

4. D. NO 68 (27-XI-1971, P. O. 19-XIl-1971). 
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Reforma el artículo 19 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, estable­
ciendo en 21 años la edad para los dipu­
tados y el requisito de vecindad. 

Jalisco: 

5. D. NO 8720 (27-VIlI-1971, P. O. 28-V1I1-
19i1). Reforma los artículos 13 y 66 de la 
Constitución Política del Estado de Jalis­
co, que se refieren al Poder Legislatívo y 
a los requisitos para reformar eSla Cons­
titución. 

¡\léxico: 

6. D. N9 116 (27-VIIl-1971, P. O. 28-VIll· 
1971 J. Reforma los artículos 48 y 89 frac~ 

ción IV, de la Constitución Política del E~· 
tado de ]\·Iéxico,. que se refieren al Poder 
Legislativo y al Poder Ejecutivo, respecti· 
vamente. 

7. D. N9 127 (28-XII-197I, P. O. 29-X1I-1971; 
Ser:. Segunda). Reforma los artículos g, 
171 Y 192 Y deroga el 194 de la Constitu· 
ción Política del Estado de l\Jéxico, que 
se refieren a la división y organización 
política de los municipios. 

Michoacrin: 

So D. N9 11 (24-XI-1971, P. O. 25-Xl-1971). 
Reforma el artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán, relati­
vo a la integración del Supremo Tribunal. 

Oaxaca: 

9. D. N9 U (9-Xl-1971, P. O. 20-XI-1971). 
Reforma el artículo 101 de la Constitu· 
ción Política del Estado de Oaxaca, que 
establece los requisitos para ser miembro 
de un ayuntamiento. 

Sinaloa: 

10. n. N9 2i3 (27-VllI-1971, P. O. 28-Vlll-
1971). Reforma los artículos 115 y 117 de 
la Constitución Política del Estado de Si· 
naloa, que se refieren a la sustitución de 
regidores. 

Sonom: 

JI. L. N9 16 (11-111-19il, P.O. 13-11I-197J). 
Reforma la fracción 1 del artículo 70 de 
la Constitución PoBlica del Estado de So· 
nora, que establece los requisitos para ser 
gobernador del Estado. 
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LEGISL'lCI6N DE LOS ESTADC'~ 

Tabasco: 

12. D. N9 966 (I5·VI·I97I, P. (J. 16·VI·]Q71). 
Reforma los artículos 31, 41, 49, 52. (iR, R7, 
88 Y 123 Y deroga el (iR de la C:JlI <¡titución 
Polüica del Estado de Tabasco (compren­
didos en los Títulos: "Forma de Gobier­
no", "Poder Legislativo", "Poder Ejecu­
tivo" y "Hacienda Pública''). 

13. D. N9 1008 (20·Xn.l'J71. P. o. 22·XIl· 
/971). Reforma 18 fraccióll n del artículo 
37 de la Constitución Política del Estado, 
estableciendo la edad de 21 afias como 
requisito para. .. <¡er diputado. 

Tlaxcala: 

14. D. N9158 (21.vJlJ.1971, P. O. IO·XI·1'!;/). 
Reforma los artículos JO, 12, 15, 2:l. :l~, 

43, 59, Li3, (1'1, 76, 9R Y 99 de la Constitu­
ción Política del Estado de Tlaxcah (ciu­
dadanos y vecinos, Poder Legislativo, Po­
der Ejecutiyo, Poder Judicial, municipios y 
responsabilidad de funcionarios públicos). 

Veracna: 

15. L. N9 53 (7·V[·/971. P. O. I9.J'1J./'Jil). 
Reforma el artículo 25, en su fracción II, 

de la Constitución Política dd Estado de 
Veracruz, otorgando la ciudadanía a los 
dieciocho años de edad. 

lfi. L N9 9 (26.X[·I971, P. (J. 27.XI·1971). Re· 
forma el artículo 95 de la Constitución 
Política del Estado de \'cl"<1cruz, que de­
termina la integración del Tribunal Su~ 

perior de Justicia del Estado. 

17. l.. N9 24 (17·XIl-/<)71, P.O. 28·XIU971). 
Adopta la proposición de la Cuadragésima 
Octava Legislatura del Estado de Vera­
cruz, que reforma la fracción II del arl ículo 
25 de la Constitución Política del Estado, 
otorgando la ciudadanía a los dieciocho 
<1ños. 

Yuca/lÍn: 

18. D. /\'9 5<) (/8·[.1971, P. 0.19·1·1971). Re· 
forma el artículo 28 de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán, relativo 
al informe anual del gobernador del Es­
tado. Reforma también el artículo 1 Q del 
Reglamento para el gobierno interior 
del Congreso del Estado. 

131 

19. D. ,'\'9 61 (18·],]<)71, P. O. 25·[·1971). Adi· 
ciona los artículos 20 y 76 de la Constitu­
ción Política del Estado de Yucatán, rela­
tivos a su Congreso y a su organización 
políticl y administr~lLiva. También adicio­
na el artículo 20 de la Ley Org:ínica de 
los Municipios del Estado, que se refieren 
a la integración de los ayuntamientos. 

C:O:\STlTCC1(>:\ POUTICk v. CólllCO DF. 
DEFE:\'SA SOCIAL (2). 

CO:\'S·I·RUCCIO~ES. 

Tlaxcala: 

1. D. S9 162 (24·VJJI.1971, P. O. 27·X.1971). 
ElcYil a la categoría de Ley Reglamenta­
ria de las Construcciones en el Estado de 
Tlax(ab, el Reglamento expedido con 
fecha l(i de agosto de 1969. 

CO:-.iSTRLTCCIO:\'ES: v. HACIENDA PúBLICA 
(13); \'I\'1E:\DA (2). 

COI\'SUMO: v. HACIENDA PúBLICA (2). 

CONTRATOS, v. CÓDlGO cn'!L (11). (13). 

CONVENIOS FISCALES: v. COORDI:\fAClóN FIS­
CAL; JMPVESTO CERVEZA; IMPUESTO IN­
GRESOS MERCANTILES (1). 

COORDINACIÓN ADMI:\'ISTRATIVA: v. AGUA 
POTABLE (1). 

C:OORDI:\',\CIóN FISCAL. 

Chihuahua: 

1. D. NO 52/·71 (21·1V·1971, P. O. 24·IV· 
19i1). Aprueba el Convenio de Coordina­
ción Fiscal celebrado el 8 de marzo de 
1971, entre la Secretaría de Hacienda "Y 

Crédito Público y el gobierno del Estado 
de Chihuahua, para el cobro de los im­
puestos federal, sobre ingresos mercantiles, 
y estatal sobre el comercio y la industria. 

COORDJNACJó:\' FISCAL: v. IMPUESTO IN­
GRESOS MERCANTILES (1). 

CORRECCIOXALES: v. REHABILITACIóN so­
CIAL. 

CRÉDlTOS FlSCALES, v. JUSTICIA FISCAL. 

CU:\V·rITLAX-IZCALLI: v. URBANIZACIóN 
(1) . 
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CULTURA: v. ACADEMIA DE CULTURA (1); 
CASA DE LA CULTURA; PODER EJECUTIVO. 

CURATELA: v. CóDICO CIVIL (8). 

DAt\JOS: v. CóDIGO CIVIL (1). 

DELITOS: v. C<illIGO PEXAL (1), (~). (3). 

DELITOS SEXUALES: v. CóDIGO PENAL (3). 

DERECHOS FISCALES: v. HACIENDA P(: RUCA 
(7), (9) ; SERVICIOS Pú BLICOS. 

DESACATO: v. CóDIGO PENAL (2). 

DESARROLLO ECONÓMICO. 

Sinaloa: 
1. D. N9 227 (25-/1I-1971, P. O. 30-1Il-1971). 

Reforma los artículos 3, 6, 8, ll, 12, 13, 
14 Y 15 de la Ley para la Creación del 
Consejo Estatal -del Desarrollo Económico 
y de la Dirección del Desarrollo Econó­
mico del Estado de Sinaloa, que se refie­
ren a la integración y funciones del Con­
sejo y de la Dirección mencionados. 

DESARROLLO ECONóMICO: v. FOMENTO IN· 
DUSTRIAL (1)_ 

DESARROLLO URBANO: v. PLANEACIúN 
EGO:-;óMICA (1): URBAKISMO (1), (~). 

DIPUTADOS: v. COl\STITUCIóN POLíTICA 
(3), (4), (13); ELECCIONES (1). 

DIRECCIONES (ORGANISMOS): v. DESARRO­
LLO ECONÓMICO; OBRAS RURALES (1), 
(2); PLANEACIóN ECONóMICA (2), (3). 

DIRECTOR GENERAL DE HACIENDA: v. C()· 
DIGO FISCAL (8). 

DIRECTORES: v. INSTITUTO TECNOLó(;ICO. 

DISTRITOS JUDICIALES: v. ORGANIZACIóN 
JUDICIAL (5). 

DIVISIóN POLíTICA: v. CONSTITUCIÓN PO­
LlTICA (7). 

DIVISIóN TERRITORIAL. 

Aguascalicnte~· : 

1. D. N9 12 (24-XIl-1971, P. O- 26-XIl-1971). 
Reforma el artículo 17 de la Ley Orgáni· 
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ca para la División Territorial y Régimen 
Interior del ESl<lUO de Aguascalientes. 

Chihuahua: 

2. D. ]'\TQ 24·71 (28·X-1971, P. O. 30-X.1971). 
Se aprueban los límites entre el Estado 
de Chihuahua y Sonora. 

DIVISIóN TERRITORIAL: v. ELECCIONES (12). 

IJO~ACIONES: v. IMPlJESTO DONACIONES 
(1), (2). 

EDUCACI()::\" PCBLICA. 

Colima: 

J. Regllo. (17-V1l1-197U, P. (J. 16-23 Y 30-1-
1971). Contiene el Reglamento Interior 
del Trabajo, de las escuelas de segunda 
enseñanza. 

2. Reglto. (18-V1l1-1970, P. O. 6-111-1971). 
Contiene el Reglamento Interior de Tra· 
bajo, de las escuelas primarias del Esta· 
do de Colima. 

3. D. N9 46 (3-/X-1971, P. O. 16-X-IY71). 
Contiene el Reglamento de las Condicio· 
nes de Trabajo del Sistema Educativo del 
Estado de Colima. 

More/os: 

4. L. (2'¡'¡X-1971, P. (J. 6-X-/971). Ley de 
Educariún Püblica del Estado de More· 
los. 

EDUCACIóN PÚBLICA: 11. INSTITUTO TEC· 
NOLÓGICO; JARDINES DE NIÑOS; PERSO· 
XAL DOCENTE (1), (~); PLANEACIóN ECO­
NóMICA (1). 

EGRESOS: v. HACIENDA PúBLICA (4); PRE· 
SUPUESTOS (~), (4). (7), (11), (13), (17), 
(16):, (IS). 1~1), (2-1), (26) _ (28), (31), 
(41), (39), (4'1). 

EJECUCIóN FISCAL: v. CóDIGO HSCAL (6); 
JUSTICIA HSCAL. 

ELECCIONES. 

Aguascalienles: 
1, D. NQ 63 (5-/V-1971, 1'. O. 11-IV-1971). 

Reforma los artículos 20, 32 fracción 1 y 
48 de la Ley para la Elección de Gober· 
nartar del Estado, Diputados al Congre· 
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LEGISLACI6N DE LOS ESTADOS 

so Local, Presidentes l'vlunicipales, :\Ju­
nícipes y Síndicos de los ayuntamientos. 

Campeche: 

2. D. N9 147 (Jl-1Il-1971, P. O. 10 -IV-197/). 
Reforma los artículo.'> 46, 47 fracción I1, 

55 Y 130 fracción VII de la Ley Electo­
ral del Estado de Campeche, que esta­
blecen obligaciones de información a los 
oficiales del Registro CiviL 

Durango: 
3. D. N9 400 (4-1-1971, P. O. 17-1-1971). Se 

reforman los artículos 15, 25, 29 fraccio­
nes I? Il Y IV, 31, 32 fracciones Ir, 111, IV, 

V, VI Y VII, 37, 38 Y 124 fracción VII, de 
la Ley Electoral del Estado de Durango. 

Guanajuato: 
1. D. N9 327 (2-1'1-1971, P. O. 15-Vll-1971). 

Adiciona el artículo 29 de la Ley Electo­
ral para el Estado de Guanajuato, rela­
tivo a los traba jos preelectorales. 

5. D. N9 4 (27-1X-197J, P. O. 17-X-/971). 
Adiciona el artículo 45 de la Ley Electo­
ral para el Estado de Guanajuato, que se 
refiere al contenido de las boletas electo­
rales. 

Hidalgo: 
6. D. N9 83 (ll-XII-1971, P. O. 16-XIl-1971). 

Reforma y adiciona la Ley Electoral para 
la renovación de poderes locales y 
ayuntamientos del Estado de Hidalgo. 

1W.úhoacán: 
7. D. N9 118 (2-IlI-1971, P. (J. ll-Ill 

1971). Reforma los artículos 24, 25, 26, 
42, 66, 67, 68, 69 Y 85 de la Ley Electo­
ral para la renovación de poderes lo­
cales y ayuntamientos del Efltado de ::\1i­
choacán. 

Nayarit: 
8. D. N9 5302 (5-VIl-I971, P. (J. 14-V1Il-

1971). Reforma varios artículos de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit. 

Oaxaca: 

9. D. N9 251 (29-VI-1971, P. (J. 17VIl-1971). 
Reforma la fracción 1 del artículo 37 
de la Ley Electoral para el Estado de 
Oaxaca, relativo al registro de votantes. 
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Sinalaa: 
10. D. NQ 239 (29-IV-19i1, P. O. 19-V-1971). 

Reforma varios artículos de la Ley Elec­
toral del Estado de Sinaloa. 

Tamaulipas: 
11. ]J. N9 243 (17-IX-1971, P. (J. 25-1X-1971). 

Adiciona el artículo 20 de la Ley Electo­
ral del Estado de Tamaulipas, con el ob­
jeto de incluir el municipio de nueva 
creación. 

tT eracruz: 
12. L. N9 51 (7-1'1-1971, P. (J. 15-VI-1971). 

Se reforma el artículo 3 de la Ley de 
Elecciones para los Poderes Legislativo )' 
Ejecutivo del Estado de \'eracruz, que se 
refiere a la división territorial. 

ELECCIONES: v. CONSTITUCIó~ POLíTICA 
(3) . 

ELECTRIFICACIóN v. PLANEAClóN ECO­
NóMICA (1). 

EMA"CIPACIÓN: v. CóDIGO CIVIL (2), (8). 

EMPLEADOS PúBLICOS: v. ACUINALDO ([), 
(2); cómGO ADMINISTRATIVO ([), (2); 

ISSSTE ([), (2); PERSONAL DOCENTE ("). 

EMPRESAS ESTATALES: v. FOMENTO IN­
DUSTR[AL ([); ORGAl\ISMOS DESCEN· 
TRALIZADOS. 

EMPRESAS MIXTAS: v. ORGAXISMOS DESCEl'\ 
TRALIZADOS. 

ENSE!'íAl\ZA MEDIA: v. EDUCACIóN PúBLI­
CA ([). 

ENSEÑANZA NORMAL. 

Nayaril: 
1. Jieg/to. (9-VIl1-/971, P. O. 18-V1I1-1971). 

Rctorma en varios de sus artículos el Re­
glamento de la Escuela Normal Superior 
de Nayarit. 

ENSEI\lA::\'ZA TÉCNICA: v. INSTITUTO TECNO· 
LóGICO; ORGAi\IZACIüN UNIVERSITARIA 
(5) • 

ESCALAFóN: v. CóDIGO ADMINISTRATIVO 
([), (2); PERSO;-':AL DOCENTE ([), (2). 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR. 

Yucalún: 
1. D. N9 92 (9-VI1-1971. P. O. 10-VIl-1971). 
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COlltiene la Ley que crea la Escuela )Jor­
mal Supet ¡or de Yllcatán. elll objuo de 
impal tir la alta cultura pedag{¡gica y ¡we­
palar maesI ros especializados en esa disci­
plina: 

ESCL'ELAS PRl.\L\RL-\S: v. EDLTC\CIój\ 1'(­
nUCA (2). 

ESCUELAS SEU;::\'Di\RIAS: "i'. EIH T.\CIo:'\ P(l 
RUCA (1). 

ESPECTACllLOS peBLICOS: 1). PLAZAS DE 
TOROS. 

EST ACIOX.\ !\IIE::\'TOS. 

.Vue-uo /.e¡"l/: 

1. lJ. A'q 92 121-XIl-19;1, F. (J. 2.5-XIl-1!)71). 

Contiene la Ley de FOI1'f'1l1o para la COllS­
tlucóún de :-"·uevm Edificios de Estaóo­
n:tmicnto de VdlÍculos. 

ESTACIO:"-iA11IENTOS: v. ARBITRIOS 1\1U~I­

CIPAI.ES (!O). 

ESTATUTO JURíDICO: 1'. I'RABA.lADORES 
DEI. ESTADO (2). 

ESTi1-1ULOS y RECOMPENSAS' v. SAl\;CIO¡..JE'j 
PENALES (1). 

EXEi\CIONES :FISCALES: v. HACIENDA p(1-

BLICA (1), (28); I"CRESOS MERCA"TILES 
(1); TRABAJADORES DEL ESTADO (1). 

EXPEi\DIOS: v. J-lACIE:"-iDA PüBLICA (Hi). 

I;ACULTAD ECON()\IlCOCOACTIVA: v. Có­
DIGO FISCAL lli), (8). 

FARMACIAS: v. C()DICO SANITARIO .FEDE­
RAL. 

FERIAS Y EXPOSICIONES. 

Tlaxcala: 

1. D . . N9 135 (J7-1I'-J9i1) P. O. 19-V-J97Jj. 
Contiene la Ley Org;inica para las exposi­
ciones y fc¡ús en la (iuelad de Tlaxcala. 

HLIAClóK v. C()DICO CIVIL (8). 

FISCO: v. ORCANIZACIÓl\" FISCAL. 

FOME:\'TO AGRICOLA: v. JiRVTICULTCRA. 
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1'011E::\'TO AGROPECUARIO: v. PLANEACI6~ 
ECO"óMICA (1). 

liOl\1ENTO G .. \"\.":\DERO: v. GANADERfA. 

l'OMENTO INUUS'fRIAL. 

N ucuo Le¡'m: 

1. ]J. SQ 95 (23-XIl-/971) P. O. 25-XlI-]971). 
Refornn el articulo 2l de la Ley de Fo­
mento Industrial y Desarrollo Económico, 
que ~e rdiele a la inspección y vigilancia 
de las ;ndusl.rias (l empres:ls por el Estado. 

SOIl0m: 

2. L XQ ·/~ (21-XIl-19il, P. O. 25-XlI-lI)71). 
Adiciona la Ley de Fomento Industrial 
del Es Lado de So llora (número 19, de 14 
de marzo de 191;9), e~tablccien(lo una cuo­
ta que la~ empresas que operan al amln­
ro de e,,¡a ley p:lgar,\n por concepto de 
sef\'icio y \'igilamia. 

FOME"\."TO INDCSTRIAL: v. PARQUES INDUS­
TRL\LES (2). 

rORMA DE COBIERNO: 1). CONSTITUCIóN 
POLíTICA (12). 

FORRAJES: v. GANADERíA (6). 

liRACCIONAMIExros. 

AgUllSl"I1/ien les: 

1. L. (JO·XIJ-19iO, P. O. 3-1-1971). Disposi­
ciones a que dehed.11 SClmeterse las perso­
nas físicas o morales que pretendan veri­
ficar la cli\'isión y traspaso de terrenos en 
lotes o fracciones en el Estado de Aguas­
calientes (Fe de erratas: en el P. O. N-l-
1071). 

Baja California: 

2. Regllo. (23-1-]971, P. O. lO-IV-/971; Sec­
ción 1). Reglamenta los fraccionamientos 
de terrenos en el Territorio de Baja Cali­
fornia, y deroga el publicado en el P. O., 
de 30 de marzo de 1951. 

Can/peche: 

:l. D. N9 15·1 (23-1V-1971, P. O. 24-1V-1971). 
Modifica el anículo 59 del Decreto núme­
ro 42, de 20 de enero de 1966, que regula 
los fraccionamientos. 

.FRACCIONAMIENTOS: v. J-lACIEr\DA POBLI­
CA (3). 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



U:GISLACI6N DE LOS ESTADOS 

FRUTICULTURA. 

Durango: 
1. D. N9 158 (IQ-VI-1971, P. O. 6-VI-1971). 

Apruc1n la Ley de Fomento y Protección 
a la FI uticultura del Estado de Durango . 

GA:-IADERIA. 

Conhuila: 
\. D. NQ 57 (9-ll-1971, P. O. 10-11-1971). Re­

fJ.m:t el artículo 101 de la Ley de Fomen­
to Ganadero del Estado de Coahuila, que 
se refiere a la demarcación de las zonas 
libres e infestadJs ue garrapata. 

2. D. N9 60 (16-11-1971, P. O. 17-11-1971). 
Reglamenta las d:spJsi-;:iones contenidas 
en el capItulo 119 concerniente a san'dad 
pecuaria, de la Ley de Fomento G<llladcro 
p-ua el Estado, en lo toc;lnte a la erra­
dicación de la garrapJ.ta (BooPhilus annu­
la/us) que afecta al ganado y a moviliza­
ciones de óte. 

Dumngo: 
3. J). NQ 173 (15-VI-1971, P. O. 11 y 15-V1J-

1971). Ley de Fomento Ganadero en el 
Estado de Durango. 

Oaxaca: 
4. D. N9 3 (J2-IV-1971, P. O. W.V11-1971). 

C~Hlticne el Reglamento de la Ley Gana­
dera dd Estado de Oaxaca. 

Sonora: 
5. L. NQ 31 (7-VIl-19i1, P. O. N-VIl·197J). 

Reforma los artículos 4, ]01 b:s y 121 de 
la Ley de Ganadería del Es:aeb de S~no­
ra, expedida el '27 de septiemb.e de 1944. 

6. L. NQ 36 (8-X-1971, P. O. 9X-1971). Esta­
blece resel vas de g:J.nado y de producto 
para su alimentación, para g"trantinr el 
consumo interno de carnes en el Estado 
de SOllOl a, y crea la Comisión de Abastos 
de Ganados, Carnes, Granos y Forrajes. 

Yucatán: 
7. D. N9 75 (30-111-19;1, P. O. 19-IV y 16-

XIl-1971). Rebrma los artÍcu'os 4, 6, 15, 
Hi, 17, 18, 19 Y 77 de la Ley Ganadera del 
Estado de Yucatán, contenida en el De­
creto número 226, de 26 de abril de 1945. 

GANADERIA: v. CODIGO DE DEFENSA SOCIAL 
(3); CODIGO HSCAL (3); HACIE:\DA pú­

BL!CA(II). (12), (25), (26); PLANEACION 
ECONOMICA (1). 

GARRAPATA: v. GAKADERIA (1), (2). 

GASOLI:\'A: v. ARBITRIOS MV:'\'ICIPALES (1). 

GASOU:\ERAS: v. HACIE~DA Pú BUCA (12). 

GOBER:\I.\DORES: v. ·CO~STITUCI6N POLíTI­
CA (11), (19); ELECCIO:-IES (1). 

GRANOS: v. GANADERíA «(i). 

GRATIl'ICAClú:"l: v. AGUlXALDO (1). 

HABlLITACI0:-l DE EDAD .. v. CODIGO CIVIL 
(9) . 

I-L\CIENDA DEL ESTADO. 

Zacalecas: 
1. J). N9 256 (25-111-1971, 1'. O. 3-1V-1971J. 

Deroga los ineis",)s a), b) y e) de la frac­
ción i, ya), b), c) y e) de la f.acción n, 
del artÍCulo 223 de la Ley Gene,"al de 
Hacienda del Estado de ZaC:l',ccas, con el 
objeto de g;avar, con el impues~o SJb~e 
ing;(5)S mcr~anti~es, los artículos como 

p.éndiuos en las mencionadas Lacci:mes. 

HACIENDA ~lUNICIPAL. 
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Nayaril: 
1. D. ,\-9 539? (21-XI-1971, 1'. O. 24-XI·1971, 

1« Sección). Reforma y adici~)na el a tícu· 
lo 43 de la Ley O.g{lllica de Hacienda 
J\lunici}nl del Est:ld:J de ~aya. it (se refie­
re al impueslo s:Jbre expendios de lico­
res). 

Qucrc(nro: 

2. L. (30-Xll-1970, P. o. Jl.1l-1971). Deroga 
la Ley que adi:::i::Hla el artículo 9 de la 
Ley General de Hacienda de los J\Iunici· 
pios del Estado de QtlcrétalO. 

Sina'on: 

3. D. NQ 301 (22-X-1971, P. O. 26-X-197J). 
RtfJrma el articulo 125, del capítulo 1, 

títuLo n, de la Ley de Hacienda IHunicí· 
pJl del Estado de Sin aloa. 

HACIENDA l\ilU:-.JICIPAL: v. ARBITRIOS MUNI· 
CIPALES (1): HACIENDA PúBLICA. 
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lU,-'PERTORIO ANUAL DE LEGfSLACI6N 1971 

HACIENDA PéBLICA. 

flaja California: 

1. D. (4·IlI-197/, P. (J. 10.11I·197/). Aclicio· 
na la {¡acción 1, inciso A), del artículo 
71 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Baja California, que se refiere a la exell­
ción del impue.<,to s:Jbre actividades mer­
cantiles e indmtrialcs. 

2. D.1\'9 127 (2i-IV-1971, P. (J. :¡O-IV-/971). 
RcfOlma los artículos 71 y 100 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Baja Cali­
fornia, que se refieren al impuesto de 
collsumo necesario y al de uso común. 

3. /J. N9 145 (13-IX·197l, P. (J. 20-1X.1971). 
Rebrma el artículo 82 de la Ley de Ha­
cienda del Estado de Baia California. 

Compeche: 

l. D. NO 161 (17-n·1971, P. (J. 17·VI.1971). 
Reforma varios artículos de la Ley de 
Ha(ienda y de la Ley dc Ingres:Js y Pre­
supuesto de Egresos del l\Iunicipio 
de Campeche, p;¡ra el ejercicio fiscal de 
1971. 

Cuahuila: 

:-1. lJ. N9 156 (28-XIl-/971, P. O. 29-XIl-
1971, Cuarta Sec.). Contienc la Ley de 
Hacienda del Estado de Coahuila. Dero­
g-a b promulgada por Decreto número 49, 
de :JO de dióembre de ) 970. 

ti. ]J. N9 88 (2-I-IX-197/, P. O. 25-IX-1971). 
Reforma varios artículos de la Ley de Ha­
ciemla del Estado de Coahuila (artículos 
103, 115, 146, 147, 149, 150. 153, 154, 194, 
195, 233 Y 232). 

Colima: 

7. (23-1-1971, P. 0.23-1-1971). Reforma el in­
eis:) g) de la fraccÍón II del artÍCulo 622 de 
la Ley General de Hacienda del Estado 
de Colima, que se refiere a lo", derechos a 
p:tgar por la dotación de placas para bi­

cicleta. 

8. D. N9 11 (26-1'1.1971, P. O. 26.1'/.1971). 
Reforma los anículos 351, 429, 441 Y 445 
de la Ley General de Hacienda del Esta­
do de Colima. 

9. D. N9 60 (18.Xl1-1971, P. O. 18·XIl·1971). 

Adiciona y reforma varios artículos de la 
Ley General de Hacienda del Estado de 
Colima, en re:ación con los derechos por 
servicios que presta el Estado. 

Chiapa:;: 

10. lJ. N? 16 his (23·/·1971, P. (J. 3-ll-1971). 
Deroga la fracción v del artículo 175, y 
rcbrma el 532 de la Lev de Hacienda del 
Estado de eh ia paso . 

lJllranp;u: 

11. D. N9 6 (25·X·1971, P. (J. 28·X-1971). Re· 
forma los artículos 222, 224, 225, 226, 
241. 2tj6, 268. 29;) y 328 de la Ley General 
de Hacienda del Estado, que se refieren 
al impuesto s:Jlm::- ganadería y sobre pro­
ducción de alcoholes. 

Hidalgo: 

12. D. NO 67 (27·X/-1971, P. O. JQ-Xll-1971). 
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Modifica la tarJa de la fraccir'm XIV del ar­
tículo 319 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Hidal~) (expedición de tarjetas 
para tillacalcs. g-as:Jlineras y cervecerías), 
y los anículos 19 y 34 de la Ley del Im­
puesto s~)b¡e Compraventa de Alcoholes. 
Aguardientes y Bebidas Alcohólicas, eH 
gelleral. Reforma el artículo 18 de la Ley 
Ganadera, quc obliga la obtención de una 
guía sanitaria para movilizr animales o sus 
productos. Deroga los artículos 5 y 6 de 
la Ley de Conservación y Reforestación 
de los Terrenos del l\f onte del Estado de 
Hidalgo. Establece dispClsiciones generales 
que tienden a modificar la Ley de Ingre­
sos o Planes de Arbitrios de los Muni­
cipios, con el objeto de evitar ingresos 
improceden tes. 

Jlt'xico: 

13. n. N9 77 (31-XII./970, P. (J. 2-1-1971, Seco 
Segunda). C:mtiene la Ley de Hacienda 
del Estado de México, que abroga la Ley 
de Protección a las Nuevas Construcciones, 
Fraccionamientos lnd¡¡striales y Residen­
ciales y Obras de Irrigación, de 29 de no­
viembre de FH5. así como todas las leyes, 
orden<lmientos y dem;ís dispDsiciones fis­
l:ales que se opongan a la presente ley 
(Fe ,k elTalas: en 1', (J, 1J Y 23-l·/971). 

l-/a)'aril: 

14. D. N9 5388 (19·Xl-1971, P. (J. 24·XI·1971). 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



LEGISLACIÓN DE LOS ESTADO' 

Deroga los incisos tl,. C, e )' f fracción Ill, 

del artículo 74 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Nayarit. 

Sinnloa: 

15. ]) . • ~'Q 184 (4-1-19í I > P. (J, 19-/-1971). I\Io­
difica y <ldiciona el artículo 239 de la Ley 
(:encral de Hacienda del Estado de Si­
na10a. 

lti. D. N9 223 (6-11-IYíl, P. O. 20-11-19i1). 
Reforma el artículo 253 de la Ley Ge· 
neral de Hacienda del Estado de Sina­
loa, re:ativo a los pcrmisJs para trallS­
pOI tar alcoholes, viIlos y licores. )' al 
funcionamiento de Libricas y expendios 
de bt'hida.'i alcohólicas. 

17. D. /'\'9 2N (¡'¡-F-lfJ7/, P.O. 15-f"-1971). 
Reforma y adiciona el artículo 214 de b 
Ley Genc¡¡¡} de H,ldenda del Es~ado de 
Sinaloa, cstab:edendo un impuesto adicio­
n;ll del 10<;:;), cuyo p~-odllcto ~c destinad 
al s')stcnimiclllo de la {'ni\'er<dad Autó· 
noma de Sinalo:¡. 

lB. !J. ~V9 277 o 27rJ (7-L\-19íl, P. (J. 11-1X· 
{971). Reforma varios artículos de la Ley 
General de Hacienda del Estado de Sina­
loa (impuestos sohrc propiedad laíz, tras­
lación de dominio, akoho!es, primcra 
\'cnta de prod\lctos avícolas y derechm 
s;lllitarios). 

19. lJ. NO 288 (6-X-1971, P. O. 9-X-1971). Re­
forma varios artículos de la Lcy General 
de Hacienda del Estado de Sinaloa. 

20. J). N9 30:) (22-X-1971, 1-'. (J. 2(¡-X-1971). 
Modifica los artículos 1826 y 214 bis de la 
Ley General de Hacienda del Estado de 
Sinaloa. 

21. L ,l',lq 25 (/¡-t'-1971, P.O. /5-T'-/97/). Re­
{arma los artículos 337 y 349 de la Lcy 
de Hacienda del Estado de Sonora, nú­
mero 81, de 19 tk mayo de 19:)8. 

S01l0ra: 

22. L NQ 39 (22-X-1971, P. O. 2'-X-1971). De­
roga los artículos 3:)8, y 309 dc la Ley mi­
mero SI de Hacienda del Estado de Sonora 
y modifica el artículo 3 de la Ley número 
8 de Jngresos de este Estado, para el ejer­
cicio fiscal de 1971. 
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Tlaxcnla: 

23. ]J. ,V9 H9 (29-1'l-1971, P. O. 21-VIl-1971). 
Deroga el segundo parra ~o del artículo 111 
y la!; fracciones 1lI, IV Y v del artículo 112 
de la Ley de Hacienda, vigente en ~1 Es­
l;ltlO de Tlaxcala. 

I'CfllrTlI7 .. : 

24. L :-:9 3 (5-X-1971, 1'. O. 5-X-1971). Refor­
ma la Ley de Hacienda p:na el Estado de 
\·cracrul, en sus artículos 252, 253, 255 Y 
298. 

25. L 'v9 5() (7-1'1-1971, 1'. O. JO-VIl-197I). 
Reforma el artículo 252 f."acción 1, de la 
Ley de Hacienda del E"tado de Veracruz, 
que se rdie, e al impuesto g:.lIladero. 

26. L. NQ {¡ (S-XI-197J, P. O. 1/-XI-1(71). Re· 
forma la Ley de Hacienda dd Estado de 
Veracruz, eH sus artículos 252, 25::1, 254 Y 
25:), tdativos al impuesto g'lIladcro, y el 
298 que fija una cuota bimcstral a los ex­
pendios de bebidas ;dcohúlicas. 

ruca/tÍn: 

27. J). XQ 7:; (2ó-llI.1971, V (J. Jl-lil-/971, 
SuJ)/r'nlenlo). C:Hltienc b Ley de Ingresas 
del ESI~ldo de Yucat,in, que abroga la con, 
tenida en elÜCCl"t..'to número 301, de 13 de 
septiembre de 1940. 

2H. 1). N9 252 (26-JI-197I, P. O. IO-Ill-I971). 
Adiciona la iracción V (td artículo 223, 
de la Ley General de Hacienda del Esta­
do de '{ucatán, con el objeto dc eximir 
del impue'ito s::>bre ing eSJS mercantiles el 
comercio de artículos de lujo. 

Z(¡cafecas: 

29. lJ. ?·;9 267 (15-f·1-I971, 1'. o. 16-VI-1971). 
Rc10rma varios artículos (k la Ley de In­
gre~os vigente en el ESlado de Zacatecas. 

30. D. N0 269 (15-f·1-197/, P. O. 16-VI-1971). 
1\lodilica d ¡¡rtículo ] 8t\ Y deroga los in­

r1so.\ a), ú) y e) de la fraltitÍll 1II, del ar­
tículo 47~, de la Ley Ceneral de Ha­
cienda del Estado de Zacatecas. 

IlACI.E:\DA PGRLfCA; v. CONSTITVCló;\{ PO· 
LíTICA (12); I"CRESOS MERCANT1LES (1); 
PRESUPCESTOS (4). 
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HARINA. 

Sina{oa: 

1. D. No 285 (29-/X·/971, P. O. 5-X-/97/). Re­
f Jrma el artículo 3 de la Ley del Impues­
to Especial a la Industria Harinera. 

HUICOT, v. BOSQUES. 

IMPUESTO ALCOHOLES. 

Baja California: 

1. D. N9 14) (13-1X-/971, P. O. 20-1X-/97/). 
Reforma los articulas 17, 21, 23, 24 Y 26 
de la Ley del Impuesto sobte Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas. 

COllhuila: 

2. D. N9 95 (21-/X-197/, P. O. 25-/X-/97/). 
Reforma los artículos 3, 5, 14, 15, 26, 33 
Y 4:¿ de la Ley del Impuesto s')b:e Envase, 
Dist.-ibución, Venla y Transp:=:.rte de AI­
coh:::l1 y de Bcb'das Alcohólicas, en el Es­
tado de Coalluib. 

3. D. N9 99 (24·/X-/97/, P. O. 25-/X-1971). 
Reforma el artículo 19 de la Ley del Jm~ 
pues·o s::>bre la produrción y transforma­
ción de alcohol y de bebidas alcohólicas 
en el Estado de Caahuila. 

Guenero: 
4. D. N9 54 (1-/-/971, P. O. 6-1-/971). Refor­

ma los artícu'os 7, 9, 11 en sus Lacci:::mes 
v, VI y VII, 13, 17 Y 43 de la Ley del Im­
puesto s')kc Alcohol y Beb:das Alcohóli­
cas del Es~ado de Guerrero (Fe de erra­
tas: en P. O. ]3-1-1971). 

Nayarit: 
5. D. N9 5362 (13-XI-/97/, P. O. 17·XI-197/). 

IMPUESTO AZúCAR. 

Oaxaca: 

1. D. N9 220 (11-V-/971, P. O. 29-V-197/). 
Deroga los articulos 2 y 3 del Decreto nú­
mero 155, de 7 de julio de 1962, que cs­
tableció un impuesto especial a la com­
pravcnLa de carta de azúcar. 

2. D. N9 275 (24-1'111-197/. P. O. 9X/97I). 
Derogl los Decretos 155. de 26 de junio 
de 1962; 7:'), de 10 de diciembre de 1963; 
y, 222, de 11 de mayo de 1971, que estí!­
hIeren impuesto a la producción de caña 
de azlÍcar en el Estado de Oaxaca. 

IMPUESTO CERVEZA_ 

l~iéxico: 

I. D. NO 105 (/9-V-/97/, P. O. 22-V-/97I) 
Modifica el artículo primc~o dd Decreto 
número 79, de 7 de mayo de ] 960, relati­
\'0 a la p::trticipación del impuesto sob:-e 

producción y consumo de cerveza a los 
municipios del Estado. 

IMPUESTO DONACI001ES. 

Tamaulipas: 

I. D. N9 /99 (18-XIJ-/970, P. O. 13-1-1971). 
Deroga la Ley del Impuesto s::lb:e Dona· 
ci;}nes, contenida en el Decreto número 
240, publicalo en el Periódico Oficial de 
7 de .septiembre de 1938. 

Tlaxcala: 

2. D. NO 155 (2]-VIJ./97/, P. O. /8-1'11/-
1971). Dewga el Decreto número 112, de 
10 de abril de 1950, que crea la Ley 
de Impuestos s::lbre Donaciones. 

Ley de Alcoholes para el Es~¡¡do de Na­
yarit, que establece y regula el impuesto 
a la producción y cf)mpraventa de alcoho­
les y bcbicbs a!cohólicas. 

IMPUESTO GA?\'ADERtA. 

6. [J. N9 5386 (/9-XI-/97/, P. O. 2-I-X/-1971). 
Rchrma los artículos 19 Y S de la Ley del 
Impuesto sJh 'C comp "aVenta de alcoholes 
y beb 'das embriagantes. 

7. [J. N9 5387 (19-X/-/9i1, P. O. 2f-XI-1971). 
Rchrma los artículos] y 5 bis del Regla­
mento del ImpuEsto s:>bre Alcoholes y 
Bebidas Embriagantes. 
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Sinaloa: 

I. D. N9 2J.1 (5-/-/971, P. O. 11-/-/971). Re, 
f'0l ma los artículos 2 V 7 de la Ley del Im­
puesto SObl e Prodl1c~ióll o Sacrifi:::io de 
Ganado. 

2. ]J. N9 275 (7-IX-197J, P. O. Il.JX-1971). 
Reforma el articulo 4 y derogol el 5 de la 
Ley del Impuesto SJbre la Producc'ón y 
Sacrificio de Ganado, en el E.stado de Si­
naloa. 
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IMPUESTO INGRESOS MERCANTILES. 

México: 
1. (19-1-1971, P. O. 27-Il-197I). Texto del 

Conveni3 que celebran el Gobierno Fe­
de_'al y el g,bierno del Estado de l\féxico 
para el cobro de la tasa especial de 10%, 
a que se cout:aen los artículos 14 párrafo 
segundo, y 15 p;írraL) tercero, de la Ley 
Federal del Impuesto s::>bre Ingresos l\1er­
cantiles. 

Nuevo Lcdn: 

2. D. Ng 33 (16-1-1971, P. 0.20-1-1971). Re­
forma el artículo 16 de la Ley del Impues­
to sobre Ingresos l\Icrcantilcs del Estado. 

IMPUESTO UNIVERSIDAD. 

Naynrit: 

L D. N91007 (JO-XI-1971, P. O.lg-XIl-1971). 
Reglamenta la Ley que oca el impuesto 
adicional del IOj~ para el s')stenimiento 
de la lJniversidad de Nayarit: 

IMPUESTOS. 

Tabasco: 

L !J. Ng lOO.? (30-Xl-1971, P. O. lo-X/I-1971). 
Modifica varios artículos ele las leyes de 
impuestos dive¡Y)5, de ingrcs3s de varios 
municipios, de impucsto~ sobre alcoholes 
y de impuestos s')bre expendios de bebi­
das alcohólicas del Estado ele Tahas:::o. 

IMPUESTOS: v. AGUAS E:\'VASADAS: ALGO­
D6N; ARBITRIOS MUXICIPALES (1); 
ARROZ: CERVEZA; CóDIGO FISCAL (1). 
(3); CO:\'GELADORAS .MARISCOS: COOR­
DINACIóN nSCAL; HACIENDA PüBLICA 
(1). (2), (11). (14). (17), (18), (25). (28\; 
I!'eGRESOS MERCAXTILES (1). (2); PRESU­
PUESTOS (22). (32). (33), (37); TRABAJA· 
DORES DEL ESTADO (1). 

IMPUESTOS ESPECIALES. 

Guerrero: 

1. D. N9 56 (n-Xll-1970, P. O. 6-1-1971). 
Modif¡ca b fracción JI del artículo 72, de 
la Ley de Impuestos Especiales del Esta­
do de Guerrero. 

2. D. N9 61 (15-11-/971, P. O. 17-Il-1971). Re­
forma el artículo 7 de la Ley de Impues­
tos Especiales del Estado de Guerrero. 
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Tarnaulipas: 

3. D. Ng 197 (18-XIl-19iO, P. O. 2-1-1971). 
Reforma los artículos 111, 112 Y 115 del 
capitulo XI de la Ley de Impuestos Espe­
ciales, contenida en el Decreto número 532 
de 29 de diciemb.-e de 1951. 

4. D. SQ 192 (18 Xll-1970, P. O. 9-1-1971). 
l\Jodifica y adiciona el inciso n), del aro 
tículo l Q de la Ley de Impuestos Espe­
ciales, contenida en el Decrcto número 
532, de 29 de dicicmblc de 1951. 

INDULTO. 

Baja California: 

1. L. (8-IX-1971, P. O. ]()-lX-1971, Seco ¡). 
Autoriza al Ejecutivo del Estado para 
conccder la gracia del indulto a reos que 
reúnan los requisitos señalados. 

Jalisco: 

2. D . .\'9 8737 (15-IX-1971, P. (J. 16-IX-1971). 
Faculta al Ejecutivo del Es~ado ¡nra con­
ceder reducción de condena y libe~tad 

preparatoria especial, en ocas:ón del CLXI 
Aniversario de la Independencia Na­
cional. 

INDUSTRIAS: v. ALGODóN; ARROZ: COI\'GE­
LADORAS MARISCOS: COORDINACIóN rIS· 
CAL; FOME:\TO II'\"DUSTRIAL (2): HACIEN­
DA P(jBLICA (1). (13); HARINA; PARQUES 
INDUSTRIALES (1); PRESUPUESTOS (32), 
(33) . 

INFAl'';CIA: v. PROTECCIóN A LA INFANCIA 
(1) . 

I:\"FOR\-IACIONES AD-PF.RPF.TUAM: v. CóDI· 
GO D~ PROCEDIMIE:'\ITOS CIVILES (4). 

INrOR~rES DE COBIERI'\O: v. CONSTITUCIóN 
POLfTICA (10). 

INGRESOS, v. ARBITRIOS MUNICIPALES (1), 
(2); CóDIGO FISCAL (1); HACIENDA PÚo 
RUCA (4), (12). (27), (29); IMPUESTOS; 
PRESUPVESTOS (1), (2). (5). (6). (8), (9), 
(10). (12), (14). (Ió), (18), (22). (23), (25). 
(27), (!lO). (34), (33). (32), (35), (38). 

INGRESOS ~IERCAXTILES. 

TamaulifJQs: 

1. D. N9 222 (19-111-19il, P. O. 27-11l-1971). 
Declara excntos del impuesto s:1bre in-
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gres'Js mercantiles, tanto estatal como mu­
nicipal, los ingres:>s que se obtengan por 
la venta de los .::trtículos que la Federación 
grava con el impuesto especial de 10% en 
vez de h tasa general, y se adiciona con 
un segundo párrafo el artículo 2,:j de la 
Ley de Hacienda, vigente en el Estado. 

2. D. NQ 236 (2{·VI/I·/971, P. O. 25·Vnl· 
1971). Reforma las fracciones IV y IX del 
artículo 4 de la Ley del Impuesto s')h,e 
In~res()s Mercantiles, la fracción 11 del 
artículo 98 de la Ley de Impuestos Espe­
ciales y los artículos 19 y 34 de la Tarifa 
General de derechos por servicios públi­
cos, en el Estado de Tamaulipas. 

INGRESOS MERCANTILES, v. COORDINACló:< 
FISCAL; HACIENDA púDUCA (28); IMIlUES­
TO Il':GRE50S MERCANTILES (1). 

INSPECTORES DE TRAllAJO. 

Hidalgo: 

1. D. NQ 58 (6-XI-/971, P. O. 24-XI-1971). 
Contiene el Reglamento de los Inspecto­
res de Trabajo del Estado de Hidalgo, en 
matcl ia local. 

INSTITUTO TECNOLóGICO. 

Sonora: 

1. L. NQ 18 (16-IIl-I97I, P. O. 20-IIl-197I). 
Reforma el artículo 8 dc la Ley Orgánica 
del Instituto Tecnológico de S~nora, que 
se refiere a la designación y funciones del 
director del mismo. 

IJ\'STITUTOS: v. ISSSTE (2); PLANEAClóN 
ECONóMICA (1); PROTECCIóN A LA Il':-
FANCIA. . 

INTEGRIDAD CORPORAL: v. CóDIGO PE~AL 
(2), (3). 

IRRIGACIóN: v. HACIEJ\'DA PüBLICA (13); 
PLANEACIóN ECONóMICA (1). 

ISSSTE. 

Chiapas: 
1. D. NQ 94 (12-V·1971, P. O. 12-V-1971). 

Asimila los trabajadores ele base del go­
bierno del Estado de Chiapas a los bene­
ficios que otorga la Ley del ISSSTE a los 
empleados federales, 

2. ]J. NQ lIJO (23-XI-1971, P. O. 27-XI-1971). 
e ea un subsidio para el Instituto de Se· 
guridad y Servicios Sociales de los Traba­
jadores del Estado de Sonora. 

JARDINES, v. PARQUES INDUSTRIALES (1). 

JARDINES DE NI~OS, 

Colima: 

I. ]J . .\'9 45 (8-IX-1971, P. O. 2-X-1971). Con­
tiene el Reglamento Interior de Trahajo, 
para los Jardines de NiiIos. 

JUECES LETRADOS: ti. ORGANIZACIóN JUDI· 
CIAL (2). 

JUICIO DE DESAHUCIO, v. CóDIGO DE PRO­
CEDlMIE:-.rTOS CI\'lLES (1). 

JUNTAS (ORGANISMOS), v. VIVIENDA (1). 

JUNTAS DEL TRABAJO: v. CONCILIACIóN y 
ARBITRAJE. 

JlJSTICIA FISCAL. 

(;/U:1TeYO: 

1. J). N9 55 (4-1-1971, P. 0.6-1-1971). Refor­
ma los ;IrtÍculos 12 y 17 de la Ley de Eje­
cución y Justicia Fiscal del Estado de 
Gucn ero, que se refieren al procedimien­
to de ejecución para hacer efectivos cn¡~­

di tos fiscales. 

JUZGADOS SAl':T ARIOS, v. ORGANIZACIóN 
.JCIllCIAL (1). 

"KINDER": v. JARDINES DE NIt\íOS. 

LIBERTAD PREPARATORIA. 

Colima: 

I. D. NQ 48 (8-IX-1971, P. O. Il-IX-1971). 
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Autoriza al Ejecutivo del Estado para 
conceder libertad preparatoria a los reos 
que se cncuentnn compurgando penas de 
prisión. 

LIBERTAD PREPARATORIA: v. CóDIGO PE­
:\AL (4); INDULTO (2). 

LICENCIAS, v. HACIENDA PÚBLICA (12), (16). 

LICENCIAS DE MANEJO, v. TRÁNSITO (2), 
(8) . 
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LICORES: v. HACIENDA PúBLICA (16). 

LIMITES: v. DIVISIóN TERRITORIAL (2): 
TERRITORIO. 

LUJO: v. HACIENDA PúBLICA (28). 

MAESTROS: v. ESCUELA NORMAL SUPERIOR. 

MAQUINARIA: v. VEHICULOS OFICIALES. 

MARISCOS: v. CO~GELADORAS MARISCOS. 

MATRIMONIO: v. CóDIGO CIVIL. 

MAYORIA DE EDAll: v. CÓDICO cn'IL (2). 
(8). (9). (10), (15). 

MEDICINA LEGAL. 

Oaxaca: 

I. D. (9·XIl-1970, P. O. 23.]·]971). Crea el 
Consejo ,'\:fédico Legal del Estado de Oa­
xaca, y deroga los artículos del 99 al lOS 
de la Ley O~·g;ínica del Poder Judicial del 
Estado de Oaxaca. 

MEDICINA LEGAL: v. SERVICIO MÉDICO 
:FORENSE. 

MEXORES: v. CóDIGO CIVIL (7). 

MONOPOLIOS: v. CóDIGO DE DEFENSA SO· 
CIAL (2). 

MORAL PÚBI.ICA: v. CóDICO PENAL (2). 

MOTfN: v. CóDIGO PENAL (1). 

MlJNICIPIOS: v. AGUA POTABLE; CóDICO 
MUNICIPAL; CO:';STITUCIÓN POLfTICA 
(7), (14), (20): ELECCIONES (11): IlACIEN· 
DA PüBLICA (4») (12); IMPUESTO CERVE­
ZA: PLAZAS DE TOROS. 

r-:OMENCLATURA: v. CóDIGO MUNICIPAL (1). 

r\ORMALIST AS: v. ESCUELA NORMAL SUPE­
RIOR. 

l\OT ARIADO. 

Veracruz: 

I. L Ng 37 (29·X]U971, P. O. 30·Xlf.1971). 
Reforma los artículos 5, 6, 14, 17, 21. 30, 
40,51,55,57,64,66,82,93,102,116,117, 
119, 122, 123, 146, 149 Y 39 transitorios 

de la Ley del Notariado, vigente en el Es­
tado de Veracruz. 

NULIDAD: v. CóDIGO CIVIL (10). 

OBRAS RURALES. 

Morclos: 

1. D. (21·Xl·1971. P. O. 24·Xl.1971). Crea la 
Dirección de Obras Rurales como depen­
dencia de la Secrelarb de Promoción Eco­
nómica, que se ellGngará de proyectar las 
obras rurales y realiLar las promociones 
agrícolas necesarias para el Estado de 
l\Iorelos. 

2. Regllo. (2·XIl.1971, P. O. 8·XIl·1971, Al· 
cllnCf'). Reg!amento de la Dirección de 
Obras Rurales. 

ORCANISMOS DESCEXTRALlZADOS. 

.México: 

1. ¡¡egllo. (31·XIl·1971J, P. O. 6·1·1971). Ser. 
Segunda). Reglamenta la Ley para el 
Control. por parte del gobierno del Es· 
lado de México, de sus organismas des­
een tralizados y empresas de su propiedad 

. o participación. 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: v. APRO­
VECHAr-.-UENTOS FORE'iT ALES; BOSQUES; 
PARQUES INDUSTRIALES (1), (2); URBA· 
l\IZACIóN (1). 

ORGANIZACIóN ADMINISTRATIVA: v. CONS­
TITCCIó;'¡ POLlTICA (20). 

ORGANIZACIÓ~ FISCAL. 

Oaxaca: 

1. D. N9 222 (U·V·lo71, P. O. 29·V·1971). 
~Jodifica el artículo 251 de la Ley de Or­
ganización Fiscal del Estado de Oaxaca. 

2. D. N9 223 (Il·V·197I, P. O. 29.V·1971). 
Deroga el párrafo tercero del artículo 259 
de la Ley de Organizaci/m Fiscal del Es­
tado de Oaxaca. 

ORGANIZACIÓN JUDICIAL. 

Baja Califqrnia: 

1. D. (18·[.j97I, P. O. 20·1·1971, Sección l¡. 
Contiene la Ley Orgánica del Poder Ju-
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dicial del Estado de Ea ja California. y 
deroga la actualmente en vigor. 

Coahuila: 

2. D. N9 39 (JO·Xll-1970, P. O. 91.1971). 
Reforma el articulo 50 de la Ley 01 gánica 
del Poder Judicial del Estado de Coahuíla. 
que se refiere a las atribucÍJnes de los 
jueces locales letrados. 

3. D. N9 108 (9·XIl.197I, P. O. I1.XIJ.I971). 
Reforma los artículos 31, 32 Y 46 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Esta­
do de Coahuila. 

¡a!isco: 

4. D. N9 8715 (2J.II·1971, P. O. 1·lIU97I). 
Rebnna. los artículos 27 y 31 de la Ley 
Org;ínica del Poder Judicial del Es~ado de 
Jajsco, que se refieren a Jos juzgados uni­
tal ios y a las atribuciones de los secreta­
rios de los juzgados. 

5. D. N9 8716 (27·IJ.I97I, P. O. 6·Ill-197I). 
Modifica los artículos 32. 50 Y 51 de la 
Ley Org;Ínica del Poder Judicial del Es­
tado de Jalis::::o, relativos a la división 
territorial de este Estado para los efectos 
de administración de justicia. 

Veracruz: 

6. L. N9 23 (17·XIJ.l97I, P. o. 28.XIJ.I971). 
Reforma los artículos 3, 4, 10, 12 Y 47 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial que se 
refiercn al Tlibunal Superior de Justicia 
del Estado de Veracruz. 

ORGANIZACIóN JUDICIAL: v. CO~STITUCIóN 
POLlTICA (2). (1), (8). 

ORGANIZACIóN MUNICIPAL. 

Hidalgo: 
1. D. N9 69 (. ........... P. O. I6·X1J.J971, 

Anexo). C'Jntiene la Ley Orgánica Muni­
cipal del Estado de Hidalgo. 

Oaxaca: 

2. D. N9 12 (9·XI.1971, P. O. 20·X1.1971). 
Adiciona el artículo 21 de la Ley Orgáni­
ca de Ayuntamientos, vigente en el Esta­
do de Oaxaca. 

3. D. N9 245 (16·VJ.l971, P. O. 27·XI-1971). 
Contiene la Ley Reg:amentar'ia de la Ley 
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Orgánica de Ayuntamientos para las Te­
SOlerías Municip:tles. Deroga el Reglamen­
to de Ayuntamientos y TeSJrerías Muni­
cipales. de 27 de noviembre de 1889 y 19 
de enero de 1930. 

4. D. N9 241 (I6·VJ.J971, P. O. 18·XII.1971). 
Reforma el artículo 12 de la Ley Org¡inica 
de Ayuntamientos del Estado de Oaxaca, 
que establece los requisitos para ser miem­
bro de ayuntamiento. 

Yucatán: 

5. D. N9 116 (30.IX·1971, P. O. 4·X·l971). 
Reforma la fracción s) del artículo 51 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Yucatán, contenida en el De­
creto número 67, publicado en el P. O. 
de 17 dc noviembre, 1964. 

Zacatecas: 

6. D. N9 270 (I2·VIIf.I971, P. O. 18·VIll-
1971, Supl.). Contiene la Ley Org¡inica del 
i\lunicipio Libre en el Estado de Zacate­
cas, que deroga la Ley Orgánica Munici­
pal de 29 de junio de 1946. 

ORGANIZACIÓN MUNICIPAL: v. CONSTITU· 
CIóN POLfTICA (7), (20). 

ORGANIZACIÓN POLíTICA: v. CONSTITU­
CIóN POLfTICA (20). 

ORGAJ'iIZACIó;'>l UNIVERSITARIA. 

Nuevo León: 
1. D. N9 15 (26·lIJ.J97I, P. O. 27.JlI·197l). 

Ccmticne la Ley Orgánica de la Univer­
s:dad Autónoma de Nuevo León. 

2. D. N9 46 (JI·lII·I97l, P_ O. 7.fV·l97I). 
Señala las organizaciones e ins:ituciones 
que tienen derecho a designar represen­
tantes para integrar la Asamblea Popular 
de Gobierno Universitario. 

3. D. N9 60 (6·V1.1971, P. O. 7·VU971). Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León. 

Oaxaca: 

4. D. N9 276 (24·VII1.I971, P. o. 9·X·I971). 
Concede plena autonomía a la Universi­
dad "Benito Juárez" de Oaxaca, y esta­
blece las bases para su organización. 
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TlaxCIllf/ : 

5. D. N9 152 (29-V1-1971, P. O. 7-VI1-1971). 
Deroga el Decreto número 126, de 23 ele 
febrcl"O de 1968, que creó la lJniversidatl 
Técnica de Tlaxcala, y faculta al Ejecuti­
vo del Estado jMr<t donar a la Fedcralión 
sus instalaciones, con el fin de establecer 
Ull Centro ele Estudios Cientílicos y Tec­
nológicol,. 

PADRóN ELECTORAL: v. ELECCIONES (9). 

PARQUES INDUSTRIALES. 

Sina/oa: 

1. !J. N9 229 (22-1V-197/, P. (J. 29-H"-197I). 
Crea el organismo público descentralizado: 
Panjues Industriales de Sinaloa, que ten­
<Id por objeto el fomento de las activida­
des industialcs mediante la planificación, 
organi7adún, administración ): desarrollo 
de áreas convenientes a la instalación de 
plantas industriales. 

Tabasco: 

2. D. N9 1001 (14-Xll.1971, P. (J. 22·XIJ-

1971). Crea el organismo púhlico descen· 
tralüado denominado: Conjuntos y Par­
ques Indmtriale" de Tabasco, que se 
encargará de fomentar el desarrollo índus­
¡ ri;d de este Estado. 

PARTICIPACIOJ-:ES FISCALES: v. AGUAS E~­
VASADAS; CERVEZA; IMPUESTO CERVEZA. 

PASAJEROS: v. TRANSITO (1). 

PATRIA POTESTAD: v. CÓDIGO CIVIL (2), 
(8) . 

PATRONATOS: v. ASISTENCIA SOCIAL (2). 

PEDAGOGíA: v. ESCUELA NORMAL SUPERIOR. 

PENAS: v. INDULTO (2); SANCIONES PENA­
LES (2). 

PENSIONES. 

Sinaloa: 

1. D. N9 295 (IJ-X-1971, P. (J. 21-K1971). 
Deroga la Ley de Pensiones y Seguros de 
Vida y Retiro del Estado de Sin aloa, de 23 
de diciembre de 1958. 
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Tlr¡xcrdrl: 

2. D. N9 132 (31.111-1971 .. P. O. 5-V·1971). 
Reforma los artículos 23, 25, 2G, 28, 32 Y 34 
de la Ley de Pensiones Civiles para el 
Estado de Tlaxcala. 

JlEQllE~A PROPIEDAD. 

j\Jm-dos: 

1. ]J. (19-f'1I·19íl, P. O. 21-l'IJ-1(71). Con­
tiellí: el Reglamento de la Ley de Regu­
larización de lit Pequcfla Propiedad Rural 
en el Estado. 

PERMISOS; v. HACIENDA PúBLlCA (16). 

PERSONAL DOCE)';TE. 

Colima: 

1. D. N9 39 (14-V·1971, P. O. 15-V-1971). 

Contiene ti H.eglamento de Escala[ón para 
los Trabajadon:~ de la Educ;lción al Ser­
yicio del Gobicmo del Estado de Colima, 

Chihuahua: 

2. Ueg!to. (6-Xl1-1!J71) P. O. ll-XIl-1971, 

Anexo)_ Reglamellto de E~calafón para los 
TrabajadoH's de la Educación. 

PLACAS BICICLETAS: v. HACIE~DA PúBLI­
CA (7). 

PLAGAS: v. GANADERíA (1). (2). 

PLA~EACIóN ECONóMICA, 

México: 

1. D. N9 96 (11-111-1971, P. O. IJ-/ll·1971). 
Deroga y reforma dívers;¡s disp~siciones 

conte-nídas en la Ley de Planificación del 
Estado de :\Iéxico. 

Morelos: 

2. D. N9 2/ (29-XIl·J970, P. O. 6-I.1971). 
Crea el Instituto de l)laneación de ?\.Iore· 
10&, que tendrá como objeto la planeación 
y promoción del desarrollo agropecuario, 
forestal, urbano, turístico, de las comuni­
L·aciones,- de centros de emeñanza, de la 
electríficación y la irrigación. 

3.1J. (2·[·1971, P. O. 6-1·/971, Alcance). 
Crea la Dirección de Plancación Económi­
ca y Control del Gasto Público, como 
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dependencia de la Secretaría de Promo­
ción Económica. 

4. Rg/to. (6-U971, P. O. N-lIl-1971). Re­
glamento interior de la Dirección de PIa­
neadón Económica y Control del Gasto 
Público. 

PLANInCAClóN, v. URBANIZACIóN (2). 

PLAZAS DE TOROS. 

Yucatán: 

1. Reg/to. (29-Xll-1971, P. O. 3/-XIl-1971, 
Suplo NF1 1). Reglamenta el funcionamien­
to de las plazas de toros existentes en los 
municipios del Est;nlo de Yucalán, y de 
las <lue en adelante se instalen, 

PODER EJECUTIVO. 

Jalisco: 

1. ]J. N9 8733 (27-1'-/97/, P. O. ;-1'1-1971). 
Abroga el Decreto número 7117, que creó 
la C:lsa de la Cultura Jalisc'icl1sC', y refor­
ma la Ley Orgánicl del Poder Ejecutivo 
del Estztdo de Jalisco, con el objeto de 
distrilmir las artihucioncs de la Casa 
de Cuhura entre las dependencias del 
Ejecutivo. 

PODER EJECUTl\'O, v. AGUINALDO (1); CÓ· 
DIGO ADi\JlNISTRATl\'O (2); CO,,"'STITU­
ClóN POI.lTICA (6), (11), (12), (14), (19); 
ELECCIONES (1), (7), (12); INDULTO (1), 

PODER JUDICIAL; v. AGUINALDO (1); CONS­
TITUCIóN I'OLlTICA (11), (12), (17). 

PODER LEGISLATIVO. 

Zamlecas: 

l. D. 1\"9 277 (12-VIlI-J9íl , P. O. N-VIII-
1971). Contiene b Ley Orgánk.a del Po­
der Legislativo del Estado de ZaGllecas. 

PODER LECISLJ\TIVO: tI. AGUINALDO (1); 
CONGRESO DEL ESTADO; CO~'STITVCI()N 
poLfTICA (5), (6), (11), (18), (19); ELEC· 
ClONES (1), (7), (12). 

POLlCIA. 

Coahuila: 
1. D. N9 92 (15-1X-1971, P. O. 18-IX-1971). 

1« 

Reforma el artículo J 3 del Reglamento 
General de Policía para el Estado de 
Coa huila. 

PREDIAL, v. TRABAJADORES DEL ESTADO 
(1) . 

PRESIDENTES MUNICIPALES; v. ELECCIONES 
(1) . 

PRESTACIóN DE SERVICIOS; v. PRESUPUES­
TOS (32). 

PRESUPUESTOS. 

Baja California: 

1. D. N9 142 (13-IX-197I, P. O. 20.IX-I97I)_ 
Reforma el urticulo 36 de la Ley de ln­
grcSé)S del Estado de Baja California, par¡t 
el ejercicio físcal de 1971. 

2. D. (11-XIf.I971, P. O. 31-XIl-1971). Ley 
de EgresC)s del Estado de Ea,ja California. 
para el ejercicio fiscal de 1972. 

3. L. (31-XIl-197I, P. O. 31-XIJ./97I). Ley 
de lng, esos dd Esudo de Baja Califor­
n ¡a, para el ejercicio fiscal de 1972. 

Coahuila: 
'1. D. N9 116 (27·XIJ.1971, P. O. 29-XlJ-

197 f, Tercera Ser.). Contiene el Presu­
puesto de Egresos dd Estado de Coahuila, 
para el ejercicio fiscal de 1972. 

5. D. N9 112 (27-XJl.1971, P. O. 29-XIl· 
1971, Seg. Sa.). Ley de Ingt'esos del Es­
tado de CoahuiIa, para el e.iercicio fiscaJ 
de 197Z. 

Chihuahua: 

6. D. Nq 70-7I ( P. O. 29-XlJ. 
1971> Anexo). Aprueba la Ley de Egresos. 
del Estado de Chihuahua, para el ejerci­
cio fiscal de 1972. 

7. n. NO 76-71 (/6-XIl-197I, P. O. 29-XIJ. 
1971). Ap:ucba la Ley de Ingresos del 
Es(~~do de Chihuahua, para el ejercicio de 
1972. 

DUTango: 

8. D. N9 JI (19-XI-1971, P. O. 21-XI-1971). 
Deroga el inciso 15 de la fracción n, del 
artículo primero de la Ley de Ingresos 
del Estado, para el ejercicio fiscal de 1971. 
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LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS 

9. D. N9 68 (30-XII-1971, P. O. 31-XII-1971, 
N9 Extraordinario). Contiene la Ley de 
Ingres:)s del Estado de Durango. para el 
ejercicio fiscal de 1972. 

Guanajuato: 
10. D. NQ 31 (18-X11-1971, P. O. 31-XII-1971, 

Anexo). Contiene la Ley de Ingresos del 
Estado de Guarra juato, para el año de 
1972. 

11. D_ 1'-19 32 (lB-XlI-1971, P. O. 31·XlI-1971, 
Anrxo). Contiene el Presupuesto de Egre­
sos del Estado de Guanajuato, para el año 
de 1972. 

Guerrero: 
12. L. N9 109 (30-XJl.1971, P. O. 30-X11-

1971, A lcanee). Ley de Egresos del Esta­
do de Guerrero, para el ejercicio fiscal de 
1972-

13. D. NO 108 (lO-X1l-197l, P. o. 30-Xll-
1971, Alcanrc). Ley de Ingres0S del Esta­
do de Guerrero, para el eiercido fiscal de 
1972. 

Jalisco: 
14. D. NO 8752 (19-X-197l. P. O. 5-X-197I). 

Se adiciona y reforma la Ley de Ingresos 
del Estado de Jalisco. 

Mexi(o: 
El. D. ]\,.'Q 126 (28.XIl-19i l, P. O: 29-XJI-

1971, Sf'L Segllnrln). Contiene la Ley de 
lngr('s~s del Est<ldo de ~:Téxico, para el 
año [scal ele 1972. 

16_ J). ]\,'9 129 (28-X11-197l, P. O. 29-X11-
1971, Ser, Tetara). Contiene la I.ey Orgá­
nica del Presu puesto de Egresos del Esta­
do de l"léxico. 

17. D. N9 ]JO (31i-Xl!-1971, P. 0_ 31-XIJ· 
197/). Se aprueba el Presupuesto General 
de Eg; esos del Est<ldo de }\·Téxico. para 
el año fiscal de 1972. 

Afore/os: 

18. L. (29-XlI-197I, P. O. 29-XlI-1Y7l, Seco 
Segunda). Lt~y de Ingres9s del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal de 1972. 

19. PresupucSlo (20-XII-1971, P. O. 29,XlI-
1971, Sec. Tercera). Se publica el Presu-
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puesto de Egresos para el Estado de J\fore~ 
los, para el ejercicio fiscal de 1972. 

Nayarit: 
20. D, NQ 5279 (3I-XIl-1971, P. O. 2-1-1971, 

Segunda Sec.). Contiene la Ley de Ingresos 
del Estauo de Nayarit, para el ejercicio 
fiscal de 1971 (Fe de erratas: en P. O. 
7-lV-1971). 

2!. D. NQ 5280 (31-XIl-1970, P. O. 2-1-1971, 
Tercera Sec.). Contiene el Presupuesto de 
Egresos para el Estado de Nayarit, para el 
año de 1971. 

22. D. NQ 5299 (21-VI-I971, P. O. 31,VIl-
1971). Reforma los articulas 46 y 48 de 
h Ley de Ingresos del Estado de Nayarít, 
para el año de 1971, relativos al impuesto 
por adquisición de automóviles. Deroga 
los artículos 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, Y 
36 de la propia ley. 

1'1l!lC1JO LcrJr!: 

23. D. N9 96 (27-XIl-1971, P. o. 29-XIl-I97l)­
Ley de Ingresos del Estado de Nuevo 
León, para el año fiscal de 1972. 

24. /J. NO ~8 (27-Xll-1071, P. O. 29-XJI-1971). 
Contiene la Ley de Egresos del Estado 
de Nuevo León, para el año fiscal de 
1972. 

Oaxaca: 
25. D. NQ 21 (8-XIl-1971, P. o. 18-XIl-1971; 

Suplemento). Ley de Ingresos del Estado 
de Oaxaca, para el atl0 de 1972. 

26. D. ]\,'9 22 (B-XJI·19;1; P. O. lB-XII-1971; 
Su.plemento). Presupuesto de Egresos, para 
d afio fiscal de 1972, del Estado de Oa­
xaca. 

Qucrélll1'O: 

27. L. (10-XIl-1971, P. o. 3(),XIl-1971, Alcan, 
ce). Ley de Ingresos del Estado de Que­
rétaro, para el año fiscal de 1972. 

23. L. (13-X11-1971, P_ O. 31-X11·1971, Alean­
re). C'Jntíene el Presupest.o de Egresos del 
E<¡tado de Querétaro, para el ejercicio fis­
cal de J 972. 

San Luis Poto.r!: 
29. D. N9 185 (10-XII-1971, P. O. 12-XIl-1971, 

Suplemento). Prorroga, para el año fiscal 
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de 1972, l;¡ actual Ley de Ingresos del 
E.stado de Sall Luis Potosí. 

30. D. N9 181) (ló-X-1?71, P. O. 17-Xll-1971, 
Suplemento J. Reforma y ;:¡dicíoua la Ley 
de Ing¡-e.~os del Estado de San Luis Potosi 
y las Leyes de lngresos Municipales, 

31. n. N9 186 (29-XIl-1971~ P. 0, 30-XIl-
1971, S/(plClf7f'nlo). Contiene la Ley de 
Egrc'i(}s del ESt;H!O de San Luís Potosí, 
para el año fiscal <le 1972. 

Sonora: 

.32. L. NQ 2-1 (27-1t'-1t)jl, P. O. 28-IV-19íJ). 
Adiciona el collcepto B), general de c;,­
mercio, illdustria, arrend:mliento y presta­
ción de sen-¡óos, de la fracción 1, Impues­
tos, del ;¡ r!Íwlo 3 de la Ley ele I ngres3s 
del Estado de Sonora, para el ejercicio 
fiscal de 1971, 

33. L. N9 27 (31-V-JQ71, P. O. 2-VI-1971). 
Reforma el capítulo G), Especiales a la 
Industria, apartado 3, del artículo 3 de 
la Ley de Ingresos del Estado de Sonora, 
para el afio de HJ71. 

34. L NO 4-1 (29-Xfl-1971, P. O. 29-XII- 1971, 
Primera Sec.). Ley de Ingresos para el 
Estado de Sonora, para el ejercicio fis­
cal de 1972. 

Tiaxcala: 
%. D. NQ 118 (2(J-VI-1971, P. u. f4,VIl-/971J. 

Reforma varios articulos de la Ley de 
Ingresos, vigente en el Estado de Tlax­
cala. 

Veracruz: 
36. L. N9 2 (5-X-I971, P. (J. 5 Y 2J-X-1971). 

Reforma la Ley de Ingresos del Estado 
de Vera cruz, para el año de 1971, 

38. L. N9 7 (8-XI-197/, P. O. JI-XI-197!). 
Reforma la Ley de Ingresos para el Esta­
do de Veracrul, para el ejercicio fiscal de 
1971, en lo que se refiere al impuesto 
.~obre alcoholes, aguardientes y bebidas 
alcohólicas (Fe de erratas: en p, O. 23-
Xll-1971). 

39. L. N9 JI (28-XII-197J, P. O. 30-XIl-I971). 
Ley de Ingresos para el Estado de Vera­
cruz, para el año de 1972. 
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40. D. N9 N (26-1I1-1971, P. O. 31-Il1-1971, 
SUPICllU:ntO). ConticHe la Ley de Ingresos 
del Estado de Yucat;'m, que regira del 1 Q 
de a bril al 31 de diciembre de 1971. 

4l. n. 12] (22-XII-/97I. P. O. 2-1-X/I-1971). 
Prorroga hasta el 29 de febrcro de 1972, 
la vig:cncia del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Vucat.,ín y de la 
Ley de IJlgre.~os de la propia clltidad. De­
clara, adends, ell vigor para el afio de 
1972 los Presupuestos de Ingresos)' Aran­
celes de ;\rhítrios, que rigen actualmcme 
ell los municipios del mismo Estado . 

ZflClI/f'('flS: 

42. D. X9 n (1()~XIl-1971, p, O. ll-XIl-1971, 
SuPl.). Contiene la Le}' de Ingres"Js para 
el Estado de Zacatecas, que regirá duran­
te el año de 1972. 

13. 1J. X9 J.1 (10-XI1-1971, P. D. 15-XIl-1971, 
Supl.). l.ont.icnc el Presupuesto de Egresos 
que regid durante el año de 1972 en el 
Estado de Zacatec<ls. 

PROCEDIMIENTO ECONóMICO COACTIVO. 

Durnngo: 

!. D. N9 71 (31-XIl-J971, P. O. 31-X11-

1971, N9 Extraordinario J. Contiene la Ley 
Económicocnactiva del Estado de Duran­
go, que abroga la Ley promulgada por De­
creto 84, de 28 de diciembre de ] 95G. 

PRODVCTOS A"íCOLAS: 'o. HACIENDA PÚ, 
BLlCA (18). 

PROPIEDAD, v. CÓDIGO CIVIL (13). 

PROPIEDAD RAfZ: 1), CATASTRO; HACIENDA 
PÚBLICA (18). 

PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

Coahuila: 

I. D. NO 91 (17-IX-I971, P. O. I8-IX-1971). 
Contiene la nueva Ley del Instituto de 
Protección a la Infancia del E.<:tado de Coa­
huila, Abroga el Decreto número 320 bis, 
de 5 de .lulio de 1961, que creó el mencio­
nado Instituto. 

PUERTOS FRONTERIZOS, v. CóDIGO MUNI­
CIPAL (1). 
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REBELIóN: v. CóDIGO PENAL (1). 

RECO~OCIMIENTO DE ME;\TORES: v. CóDIGO 
CIVIL (7). 

RECURSOS PROCESALES: v. CóDIGO DE PRO­
CEDIMLENTOS CIVILES (2). 

REDL'CClóN DE PENAS: v. L'\'Dl1LTO (:!). 

REH)RMA ACRARIA: v. PEQL'.E5JA PROPIE· 
DAD. 

REFORMA CO:-.rSTITL'CIONAL: v. CONSTITU­
CióN POLíTICA (5). 

REFRESCOS: v. AGUAS ENVASADAS. 

REGIDORES: v. CO~STITUCI6N POLíTICA 
(10) . 

REGISTRO CIVIL. 

Coahuila: 

1. lJ. NQ UN (29-KI971, P. O. 30-KI971). 
Reforma los artículos 9, 10, 18, 19, 20, 21, 
2:¿, 23 Y 24 de la Ley Reglamentaria de 
las Oficialías del Registro Civil del Estado 
de Coahuila, contenida en Decreto núme­
ro 313, de H¡ de septiembre de 1964. 

Guanajualo: 

2. lJ. NQ 3/3 (17-IV-1971, P. U. 29-IV-1971). 
Reforma y adiciona el arancel para el co­
b:o de cuotas por servicios del Registro 
Civil. 

CAS; CO:\C1LIACIó:\ y ARBITRAJE (3), (4); 
CO"NCRESO DEL ESTADO; CO:\'STITUCIóN 
POLíTICA (18); CONSTRUCCIO:'\'ES; EDUCA· 
Cló:\ P(;BLlCA (1), (2), (3); ENSE!<JA"ZA 
x(lR'L\L; FRACCIONAMIENTOS (2); GANA­
DERÍA (1); II\IPLESTO ALCOHOLES (7): 
I~SPECTORES DE TRABAJO; JARDINES DE 
::\'l~OS: OBRAS RUR:\LES (2); ORGA::\'lSMOS 
DESCE:"JTRALIZADOS: PEQUE:"JA PROPIE­
DAD; PERSOXAL DOCE:'\'TE; PLAi\EACIóN 
ECONóMICA (4); PLAZAS DE TOROS; RE­
GISTRO PÜBUCO; REHABILITACIóN SO· 
CIAL; SER\'ICIO .\lI~DlCO FORENSE; TRABA­
JADORES DEL ESTADO (3), (4); TRAI\SITO 
(1), (2), (3), (7); TRANSPORTES; VEHICU­
LOS OFICIALES. 

REHABILITACIÓN sor:rAL. 

Dumngo: 

1. /legUa. (18-1'1-1971, P. 0.2/ y 27-VI-1971). 
Reglamento del Centro de Rehabilitación 
Soóal del Estado de Durallgo. 

REOS: v. SANCIONES PENALES (1). 

REPARACI()i\' DEL DAKO: v. CóDICO CIVIL 
(1) _ 

RESPONSABILIDAD DEL DAÑO: v. CÓDICO 
CIVIL (1). 

RESPONSABILIDAD DE :FUNClO:":ARIOS: v. 
CONSTITUCIÓ~ POLíTICA (14); PENSIONES 
(1); CóllIGO DE DEFENSA SOCIAL (3). 

SACRIFICIO DE GA;\ADO: v. lI'vII'UESTO CA­
NADERIA (1), (2). 

RECISTRO CIVIL: v. CóDICO CIVIL (1); 
ELECCIONES (2). SANCIO;\lES PENALES, 

RE<;ISTRO ELECTORAL: v. ELECCIONES (9). 

REGISTRO PÚBLICO. 

Guanajuato: 

1. /legUo. (15-XlI-I971, P. O. 23-XlI-lo71, 
Anexo). Reglamento del Registro Público 
del Estado de Guanajuato. 

2. D. Se;> 325 (15-XIl-19íl, P. O. 2J-XIl-1971). 
Deroga el Decreto número 18:), de 27 de 
diciembre de 1919, que contiene el Regla­
mento del Registro Público de la Propie­
dad. 

REGI'>IRO PÚBLICO: v. CóDIGO CIVIL (3), 
(12), (I'l). 

REGLA~E7'JTOS: v. APARATOS MUSICALES; 
ASVNTOS AGRARIOS; BEBIDAS ALCOHóL!· 
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DUrtlngo: 

1. lJ. N9 465 (9-VJ.J971, P. (J. 6-VI-1971), 
Promtllga la Ley de Eje(Ución de Penas 
Pri\'3tivas y Restrictivas de Libertad del 
Estado de Durango. Derog:l la Ley de 
Estímu!os, Recompensas y Sanci:mes (De­
creto número 46, 6-XII- 1945, la Ley de 
Compensaciones por Trahajm. y Servicios 
Prcsladoi, por 1m Reos y Procesados en 
Beneficio del Estado o l\lull ici pi::> (Decreto 
número 199, 3-IX-1947) y el Reglamento 
del artículo 75 del Código Penal del Es­
tado, 

Hidalgo: 
2. D . .\'9 78 ( , P. (J. IO-XII-IV71, 

Anexo). Contiene la Ley de Ejecución de 
Penas del Estado de Hidalgo, 
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SANIDAD ANIMAL, v. GANADERíA (1), (2); 
HACIENDA PÚBLICA (12). 

149, de 1%9, que se refiere a los servicios 
de tránsito. 

SECRETARIOS JUDICIALES: v. ORGANIZA. SEXO: '/J. CóDIGO PE:;\AL (2), (3). 
Ció N JUDICL\L (1). 

SEDICióN, v. CóDIGO PENAL (1). 

SEGURIDAD DEL ESTADO. 

Baja California: 

1. D. N9 4 (7-XIl-1971, P. O. 2IJ-XJl.1971). 
Abroga la Ley de Segurid:::td del Estado 
de Baja California, de 31 de diciembre de 
1956. 

SEGURIDAD DEL ESTADO, v. CóDIGO PENAL 
(2) . 

SEG URIDAD PERSONAS, v. CóDIGO PENAL 
(2), (3). 

SEGURIDAD SOCIAL, v. ISSSTE (2). 

SEGURO DE VIDA, v. PENSIONES (1). 

SEMILLAS. 

Sinaloa: 

1. D. N9 226 (27-1I1-1971, P. O. J-IV-1971). 
Contiene la Ley de Producción, Certifica­
ción y Comercio de Semillas i\Iejoradas, 
que tiene pOl' objeto impulsar la actividad 
agricola, del Estado de Sinaloa. 

SENTE:"CIAS >~JECUTORIAS, v. CóDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

SERVICIO J\.IÉDICO FORENSE. 

Aléxico: 
1. Regllo. (7·1-1971, P. O. 20-1-1971). Regla­

menta el Servicio .I'vfédico Forense depen­
diente de la Procuraduría General de J us­
tióa del Estado de ~\:léxico. 

SERVICIO MEDICO FORENSE: v. MEDICINA 
LEGAL. 

SERVICIOS PúBLICOS. 

]'amaulipas: 

1. )J. N9 205 (18-XlI·I970, P. O. 23-1·1971). 
Reforma el artÍCulo 21 de la Tarifa Gene­
ral de Derechos por Servicios Públicos en 
el Estado, contenida en el Decreto número 

14B 

SíXDICOS: '/J. ELECCIONES (1). 

SOCIEDAD CO~YUGAL, v. CóDIGO CIVIL (10). 

SUBSIDIOS, v. ISSSTE (2); VIVIE:-':DA (2). 

SUCESIONES, v. CóDIGO CIVIL (6). 

T ARIl'AS, v. CóDIGO FISCAL (4); HACIENDA 
PÚBLICA (2); SERVICIOS PÚBLICOS. 

TECNOLOGíA, v. I:-':STITUTO TEGNOLÓGICO. 

TERRITORIO. 

Sonora: 

1. L. N9 38 (22-X-1971, P. O. 23-X-197I). 
Fija los límites territoriales del Estado de 
Sonora, en su colindancia con el Estado 
de Chihuahua. 

TERRITOH.IO, v. DIVISióN TERRITORIAL 
(1), (2). 

TESORERO GENERAL: ,J. CóDIGO FISCAL (8). 

TINACALES, v. HACIENDA PúBLICA (12). 

TíTULOS DE PROPIEDAD: v. CóDIGO CIVIL 
(12) . 

TOROS, v. PLAZAS DE TOROS. 

TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Colima: 
1. D. N9 -17 (8-1X-1971, P. O. J1.1X-1971). 

Concede exención del 75% en el pago del 
impuesto predial a los empleados federa­
les que construyan fincas destinadas a su 
casa·habitación. 

lJumngo: 

2. D. N9 1 (29·1X-1971, P. O. 30.1X-1971). 
Adiciona el artículo 68 del Estatuto Jurí­
dico de los Trabaj<1dores al Servicio de los 
Tres Poderes del Estado de Durango. 

Tlaxcala: 

3. D. (1°·Vl11-1971, P. O. 11-V111-1971). Re­
forma el artículo 26 del Reglamento Ime-

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx
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fiar, que lija las condiciones generales de 
trabajo entre el gobierno del Estado y sus 
servidores. 

TRABAJADORES DEL ESTADO, v. AGUl:-¡ALDO 
(1); CÓDIGO ADMII\ISTRATIVO (1), (2); 
ISSSTE (2); PERSONAL DOCENTE (1), (2). 

TRABAJO: "/1. CO?\CILIACIóN y ARBlTRAJE 
(2), (3); Il'\SPECTORES DE TRABAJO, 

TRABAJO PEl'\ITENCIARIO, v, CóDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES (2). 

TRABAJOS PREELECTORALES; v. ELECCIO. 
NES (4), 

TRÁNSITO. 

Baja California: 

1. Reglto. (18·V.1971, P. O. 20·VIl·1971, Ser. 
¡). Reglamenta el Tránsito y Transportes 
en el Estado de Baja California, y deroga 
el Reglamento para los servicios de trans­
portes de pasajeros y de carga de la misma 
entidad, de 30 de noviembre de 1955. 

Colima: 

2. ]). N9 57 (4-X/l-1971, P. o. 4-Xll-1971). 
Reforma el artículo 66 del Reg'.amcllto 
de Tránsito para el ESlado de Colima (se­
ñala la vigencia de la licencia para mane­
jar y los requisito:. para su renovaciún). 

Guanajuato: 

3. D. Guúüvo, iVfJ 2· (30-VI·J971, P. O. 15-
VIl.1971). Adiciona el artículo 38 y re [01'­

ma el 132 del Reglamento de la Ley de 
Tránsito y Transportes por las Vías PÚ­
blicas del Estado de Guanajuato. 

1. D. N9 329 (20-VlI-1971, P. o. 29-V1I-1971). 
Reforma los artículos 44 y 43 de la Ley 
de Tránsito y Transpones por las Vías 
Públicas del Estado de Guanajuato. 

México: 

5. D. N9 99 (15-1f/-19il, P. U. 21-lJ·-19il). 
ü:mtiene la Ley de Tdnsi(o y Trampor­
tes del Estado de :\Iéxico, que deroga la 
Ley del Servicio de Tránsito de 31 de 

diciembre de 1948 (Fe de erratas: en P. O. 
5·V·1971). 

Queretaro: 
6. L (17-V/-/971, P. o. 29-VJl.1971). Ley 

de Tránsito para el Estado de Qucrétaro. 

7. l/egllo. (/8.1'/.1971, P. O. 29·VIl- 1971). 
Reglamento de la Ley de Tránsito de las 
Vías Púb:icas del Estado de Qucrétaro. 

San Luis P%si: 
8. ]). ,,9 ][,; (3.V/.1971, P. O. 10·V1-1971). 

j\:lodifica la fracción 1 del artículo 46 de 
la Ley de Tránsito y Transportes del Es­
tado de San Luis Potosí, que señala los 
requisitos para obtener licencia para con­
ducir automóviles. 

TRÁNSITO, v. SERVICIOS PÚBLICOS. 

TRASMISIóN DE PROPIEDAD; v. CóDIGO CI· 
VIL (11). 

TRAi\SPORTES. 

IHorelos: 
1. D. (10./·1971, P. O. 13-1·1971, Afrance). 

Promulga el Reglamento de transportes 
de carga y acarreo en general. 

TRANSPORTES, v. TRÁNSITO (1), (4), (5), 
(8) , 

TRASLACIúN DE Do~n:0:IO: v. HACIE?'\DA PÚ­
nLICA (18), 

TRlBCI'\.\.L SUPF,RIOR: v. C01\STITUClóN PO­
LiTICA (1), (~), (8), (17); ORGA:\IZACIóN 
JUmCIAL (6), 

TURISMO. 

.lHéxico: 

L D. N9 109 (('.VI1I-1971, P. O. 14-VIl1· 
1971). Contiene la Ley sobre Protección 
y Ccmscrvaci6n de la Ciudad ele Valle de 
Bravo, México. 

TCTEL\, v. CóDIGO Cl\'IL (7), (8). 

TURIS!\IO: v. PLANEACIÓ~ ECO~6~nCA (1). 
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UNIYERSlDADFS v. HACIENDA PÚBLICA (17); 
IMPUESTO UNIVERSIDAD. 
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RI~PERTORIO Alv'UAL DE LF.GISLACló¡'v' 1971 

URBAL-.'ISMO. 

Oaxaca: 
1. D. ;\'9 202 (7-11'-/971, P. O. 10-IV-1971)­

Reforma el arl ículo 38 de la Ley de Des­
arrollo Urbano. 

Sinalaa: 
2. D. NQ 220 (6-/1-1971, P. O. ll-Il-1'!71). 

Reforma el artículo 75 de la Ley de Des­
arrollo de Centros Poblados del Estado 
de Sinaloil. 

URBANIZACI()N. 

Mexico: 
1. D. NQ 119 (23-X-1971, P. O. 23-X./971). 

Aprueba la Ley que crea el org;¡n;.~Hlo 
púh~ico descentralizado Cuautitl;.ín-Izcalli, 
que se encargará de la planeaci/m, orde­
nación, construcción y poblamiento del 
núcleo urbano de esa denominaci¡)n. 

Nayarit: 
2. D. NQ 5297 (15-Vl-1971, P. O. 24-Vll-1971, 

Segunda Sa.) Contiene la Ley de Planifi­
cación y Urbanización del Es Lado de :L\'a-
yarit. 

VEJ-HcC LOS: v. ARIHTRIOS MUNICIPALES 
(lO); ESTACIONAMIENTOS. 

VEHíCULOS OFICIALES. 

Oaxaca: 

1. D. N9 lO (14·1X-1971, P. O. 16-X(1971). 
Comiene el Reglamento de Vehículos y 
Maquinaria del Gobierno del Estado de 
Oaxaca. 

VII\OS, v. HACIEI\DA púBLICA (16). 

nVJE:\'DA. 

fati.l·co: 

1. A. (7-1X-/97/, P. O. JI-IX(1971). C"ca la 
Juma Coordinadora para la Vivienda de 
Interés Social en el Estado de Jalisco. 

()axaca : 

2. !J. NQ 27/ (24-Vll1-1971, P. O. 9·X(1971). 
Deroga el Decreto número 154, de 17 de 
junio de 1965, relativo a la Ley de Sub­
sidios Especiales para Impulsar' las Cons­
trucciones Destinadas a Habitación. 

VIVIE:"\Dk v. TRABAJADORES DEL ESTADO 
VALLE DE BRAVO, v. TURISMO (1). (1). 

VECINDAD: 1). CONSTITUCIóN POLíTICA (14). ZONA HlJICOT: v. BOSQUES. 
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